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ACTA No. 14 

 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO  

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2014 – 2018  

Período Legislativo 20 de Julio de 2017 al 20 de junio de 2018   
 

Lugar:               Salón “Los Comuneros”   

Fecha:               14 de Noviembre de 2017  

Hora de inicio:    
  
MESA DIRECTIVA.  

  10:22 A.M.  

Presidente    :    H.R. Efraín Antonio Torres Monsalvo.   

Vicepresidenta  :    H.R. Ana Paola Agudelo García   

Secretario General :    Benjamín Niño Flórez  

 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sesión de la Comisión Segunda, 14 de noviembre de 2017. 
 

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO 

AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA Presente 

BARRETO CASTILLO MIGUEL ÁNGEL                ---- 

CABELLO FLÓREZ TATIANA                               ---- 

DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL              ---- 

DURÁN CARRILLO ANTENOR                             ---- 

HOYOS SALAZAR FEDERICO EDUARDO           Presente 

MERLANO REBOLLEDO AÍDA                              ---- 

MESA BETANCUR JOSÉ IGNACIO                      ---- 

MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS                     ---- 

MENDOZA BUSTOS VANESSA ALEXANDRA  Presente  

PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS                                     ---- 

RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO ---- 

ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  ---- 

TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO          ---- 

TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA                     ---- 
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URIBE MUÑOZ ALIRIO                                         Presente 

URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO              ---- 

VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE ---- 

YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO                 Presente 

 
Señora Presidenta, la Secretaria le informa que no contamos con quórum 
decisorio ni deliberatorio hasta el momento. 
 
SE HICIERON PRESENTES DURANTE LA SESIÓN LOS SIGUIENTES 
HONORABLES REPRESENTANTES: 
BARRETO CASTILLO MIGUEL ÁNGEL                
CABELLO FLÓREZ TATIANA                               
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL              
DURÁN CARRILLO ANTENOR     
MESA BETANCUR JOSÉ IGNACIO                      
MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS    
PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS      
RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO 
ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  
TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO                                         
TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA                     
VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE 
  
PRESENTARON EXCUSA LOS SIGUIENTES HONORABLES 
REPRESENTANTES:  
MERLANO REBOLLEDO AÍDA 
URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO 
                  
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Daremos 10 minutos de receso para que lleguen los Honorables Representantes 
y de esta manera conformar el quórum, al menos deliberatorio, para dar inicio con 
el debate que hoy se cita. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Señora Presidenta, se han hecho presentes los Representantes Durán Carrillo 
Antenor y Rincón Vergara Nevardo Eneiro, de esta manera se ha conformado el 
quórum deliberatorio. 
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HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias, señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día, por favor. 
 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Cuatrienio Constitucional 2014-2018 
SALÓN DE SESIONES “LOS COMUNEROS” 

Legislatura 2017-2018 
Primer Periodo julio 20 a diciembre 16 de 2017 

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 

ORDEN DEL DÍA 
Martes 14 de noviembre de 2017 

9:30 A.M. 

I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

II 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
III 

APROBACIÓN ACTAS DE COMISIÓN 
Acta 13 del 31 de octubre de 2017 

IV 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

DESARROLLO DE LAS SIGUIENTE PROPOSICIÓN: 
PROPOSICIÓN No. 25 
(octubre 11 de 2017) 

HH.RR. Alirio Uribe Muñoz, Ángela Robledo, y H.S. Iván Cepeda Castro 

Apruébese por la Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de 
Representantes, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 264, Numeral 3 de 
la Ley 5ª de 1992, Reglamento Interno del Congreso, la realización de un DEBATE 
DE CONTROL POLÍTICO al Ministro de Defensa Nacional, doctor Luis Carlos 
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Villegas y al Ministro del Interior, doctor Guillermo Rivera Flórez, para que en 
sesión de la Comisión y, con transmisión en directo por el Canal del Congreso, 
absuelvan el cuestionario adjunto, relacionado con la masacre perpetrada, 
presuntamente por integrantes de la Policía Nacional, el pasado 5 de octubre, en 
el municipio de Tumaco, Nariño. 

Así mismo, invítese a los siguientes funcionarios: al Fiscal General de la Nación, 
doctor Néstor Humberto Martínez; al Alto Consejero para el Posconflicto, 
Derechos Humanos y Seguridad, doctor Rafael Pardo; a la Alta Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos de Colombia, doctora Paula Gaviria 
Betancur; al Alto Comisionado para la Paz, doctor Rodrigo Rivera; al Procurador 
General de la Nación, doctor Fernando Carrillo; al Defensor del Pueblo, doctor 
Carlos Alfonso Negret Mosquera; al Director de la Policía Nacional, general Jorge 
Hernando Nieto Rojas. 

Adicionalmente, extiéndase invitación al representante del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Colombia Dr. Todd Howland. 

Cuestionario al doctor Guillermo Rivera, Ministro del Interior 

1. Sírvase informar cuáles son los mecanismos de prevención y protección que 
ha impulsado su cartera, cuyo propósito es proteger la vida, integridad, libertad y 
seguridad de la comunidad de la vereda Tandil, jurisdicción del municipio de 
Tumaco (Nariño). Precise cuáles medidas o mecanismos se implementaron previo 
a la ocurrencia de la masacre del pasado 5 de marzo, y cuáles implementa o 
promueve su despacho con posterioridad, incluyendo las medidas encaminadas 
a garantizar la vida e integridad de los testigos y de la Misión Humanitaria de 
Verificación. 

2. Sírvase informar cuáles son las acciones que su cartera ha impulsado en el 
marco de la asesoría técnica que deben suministrar a las autoridades del 
municipio de Tumaco y de la gobernación de Nariño, en la formulación de políticas 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario con el propósito de 
prevenir riesgos contra la vida de las comunidades rurales del municipio en dónde 
hay presencia de cultivos ilícitos. 

3. Sírvase informar cuáles son las acciones que su despacho ha impulsado para 
prevenir violaciones a los derechos humanos de las comunidades en dónde hay 
presencia de cultivos de uso ilícito, especialmente en los lugares en dónde se 
adelantan acciones de erradicación forzada. 



 
 

 
H. Cámara de Representantes-Comisión Segunda 

Acta No. 14 del 14 de noviembre de 2017 
Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 
Página 5 de 178 

 

4. Como integrante de la Comisión Nacional de Garantías, sírvase explicar qué 
medidas ha implementado su despacho, para promover a nivel departamental y 
municipal el plan de acción intersectorial, que tiene como objetivo combatir y 
desmantelar las organizaciones que atentan contra los líderes sociales y procesos 
sociales, comunitarios en proceso de sustitución de cultivos ilícitos o en los 
lugares donde se adelantan acciones de erradicación forzosa. 

5. Sírvase informar cuáles son las instrucciones que su cartera ha impartido o 
coordinado con el Ministerio de Defensa, en relación a la Policía Nacional, para 
que en sus acciones se respeten los derechos humanos, la integridad y la vida de 
las comunidades en donde se realizan operaciones de sustitución de cultivos 
ilícitos o de erradicación forzada. Especialmente, cuáles han sido las instrucciones 
impartidas para proteger la vida de los pobladores de la zona rural del municipio 
de Tumaco y de la Misión Humanitaria de Verificación, que, de acuerdo a la 
información de prensa, fue agredida por la Policía. 

6. Sírvase informar cuáles son las acciones de coordinación que ha emprendido 
su despacho para concretar las medidas legislativas necesarias para hacer 
realidad el tratamiento penal diferencial de que trata el punto 4.3.1. del Acuerdo 
Final. 

Cuestionario al doctor Rafael Pardo, Alta Consejero Presidencial para el 
Posconflicto 

1. El Gobierno se ha propuesto una meta de erradicación y de sustitución de 
cultivos de 100.000 hectáreas. En los territorios, estas estrategias no se han 
articulado, dado que se  

2. adelantan en los mismos lugares las dos estrategias de manera paralela y sin 
coordinación. Sírvase exponer cuáles son las acciones que su despacho ha 
impulsado para articular las estrategias de erradicación forzada y de sustitución 
de cultivos ilícitos, de manera que la acción del estado responda al contenido y al 
espíritu del punto No. 4 del Acuerdo Final “Solución al problema de las drogas 
ilícitas”. Precise las acciones que ha adelantado entidades nacionales y locales, 
así como de las autoridades departamentales y municipales. 

3. Sírvase exponer cuáles son las acciones que su despacho ha impulsado para 
garantizar que las medidas de sustitución de cultivos de uso ilícito hagan parte de 
la política de desarrollo rural, en armonía con el Acuerdo Final, que establece que 
el PNIS es un componente de la Reforma Rural Integral. De acuerdo a la 
construcción de política pública sobre la sustitución de cultivos ilícitos a cargo de 
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su despacho, especifique la arquitectura institucional involucrada, incluyendo las 
funciones de cada entidad y/o autoridad. 

4. Sírvase remitir el marco normativo o de política pública que fundamenta el 
PNIS. 

5. Sírvase informar cuál es el estado de las modificaciones normativas necesarias 
para concretar la reglamentación del tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores vinculados con el cultivo. 

6. Sírvase informar si los acuerdos colectivos que se vienen suscribiendo hacen 
parte de una visión más integral a la solución del fenómeno de los cultivos de uso 
ilícito, y cuál es el carácter vinculante de los mismos. 

7. Sírvase informar cuáles son los criterios con base en los cuales se han 
priorizado los municipios y se han focalizado las veredas, en dónde se adelantan 
las acciones de erradicación forzada y de sustitución de cultivos ilícitos. 

8. Sírvase remitir un informe pormenorizado de los acuerdos suscritos en el marco 
del proceso de sustitución de cultivos ilícitos, incluyendo el número de familias 
vinculadas, los compromisos adquiridos por el gobierno nacional, departamental 
y local, las medidas de atención contempladas, los recursos necesarios para 
cumplir con cada acuerdo, los recursos desembolsados, la ubicación de las 
familias, especifique si se encuentran ubicadas en áreas protegidas. 

9. Sírvase remitir copia íntegra del plan de financiamiento de la política de 
sustitución de cultivos de uso ilícito. 

10. Sírvase señalar cuáles son los mecanismos y escenarios de participación de 
las comunidades que ha previsto la política de sustitución y de erradicación de 
cultivos de uso ilícito. Precise mecanismos y escenarios de participación 
nacionales, regionales y locales. 

11. Remita copia íntegra de las actas del Consejo de Dirección Permanente. 

Cuestionario al doctor Rodrigo Rivera, Alto Comisionado para la Paz 

1. Sírvase señalar cuáles son las acciones que ha impulsado su despacho para 
asegurar la existencia y funcionamiento de mecanismos y escenarios de 
participación de las comunidades en la implementación de la política de 
sustitución y de erradicación de cultivos de uso ilícito. Precise una evaluación 
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sobre la eficacia de los mecanismos y escenarios de participación nacionales, 
regionales y locales. 

2. Como responsable de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Paz, 
sírvase informar las acciones que su despacho ha implementado para proteger la 
vida e integridad de las comunidades asentadas en territorios con presencia de 
cultivos de uso ilícito. 

3. Sírvase remitir un informe minucioso sobre las acciones que ha impulsado su 
despacho con el fin de coadyuvar la coordinación de las autoridades nacionales, 
departamentales y municipales para la implementación de los contenidos del 
Acuerdo Final en materia de sustitución de Cultivos ilícitos. 

4. Sírvase remitir un informe de seguimiento a la ejecución de los acuerdos de paz 
para garantizar que se ajuste a la visión y contenido del texto final, 
específicamente en lo referente a las acciones de erradicación forzada y de 
sustitución de cultivos ilícitos. 

Cuestionario al doctor Néstor Humberto Martínez, Fiscal General de la 
Nación 

1. Sírvase informar, ¿Qué actuaciones ha adelantado la Fiscalía General de la 
Nación con respecto a los hechos ocurridos el pasado 5 de octubre, en la vereda 
El Tandil, del municipio de Tumaco, departamento de Nariño, en dónde - como se 
ha registrado en los medios de comunicación – perdieron la vida seis personas, 
en el marco de una jornada de erradicación manual de cultivos ilícitos que se 
realizaba en esta zona del país y en los que presuntamente se encuentran 
implicado miembros de la Policía Nacional? 

2. En caso de que la Fiscalía General de la Nación haya dado inicio a 
investigaciones de carácter penal con respecto a estos hechos, con respecto a 
cada una de ellas, sírvase relacionar lo siguiente: 

2.1.1. Dependencia(s) que adelanta(n) las investigaciones. 

2.1.2. Número de investigaciones. 

2.1.3. Número de víctimas, discriminado la información por sexo de la víctima, 
edad, pertenencia a una organización social, comunal o campesina, entre otros. 
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2.2. Presuntos responsables que están siendo procesados actualmente, 
indicando si se están procesando miembros de la fuerza pública, cuántos y por 
qué hechos. 

2.3. Estado de las investigaciones y si se han librado ordenes de captura. 

3. Sírvase informar si la Fiscalía General de la Nación adelanta otras 
investigaciones de carácter penal por hechos similares a los acontecidos en 
Tumaco, Nariño, en los que se hayan presentado agresiones individuales o 
colectivas por hechos relacionados con actuaciones en el marco del programa de 
sustitución de cultivos ilícitos. En caso afirmativo, sírvase señalar: 

3.1. Qué clase de agresiones. 

3.2. Contra quienes (sexo de la víctima; edad; si es líder campesino, afro, 
comunitario, si pertenece a una organización social, otros). 

3.3. Número de investigaciones. 

3.4. Estado actual de las investigaciones. 

3.5. Presuntos responsables, señalando si presuntamente se encuentran 
implicados miembros de la fuerza pública. 

4. En los casos que han sido puestos en su conocimiento ¿qué acciones 
preventivas y de protección ha emprendido y tiene previsto emprender la Fiscalía 
General de la Nación, para garantizar la vida y la integridad personal de las 
familias de las personas que perdieron la vida en estos hechos? 

Cuestionario al doctor Fernando Carrillo Flórez, Procurador General de la 
Nación 

1. ¿Sírvase informar sí la Procuraduría General de la Nación ha iniciado 
actuaciones de carácter disciplinario contra integrantes de la fuerza pública, con 
ocasión de los hechos ocurridos el pasado 5 de octubre, en la vereda El Tandil, 
del municipio de Tumaco, departamento de Nariño, en dónde - como se ha 
registrado en los medios de comunicación – perdieron la vida seis personas, en el 
marco de una jornada de erradicación manual de cultivos ilícitos que se realizaba 
en esta zona del país y en los que presuntamente se encuentran implicado 
miembros de la Policía Nacional? 
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2. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, sírvase indicar lo siguiente: 

2.1. Número de investigaciones. 

2.2. Número de víctimas, discriminando la información por sexo de la víctima, 
edad, si pertenecía a alguna organización social, comunal o campesina, entre 
otros. 

2.3. Presuntos responsables que están siendo procesados actualmente. 

2.4. Estado de las investigaciones. 

3. En los casos que han sido puestos en su conocimiento, ¿Qué acciones de 
protección y de vigilancia ha emprendido la Procuraduría General de la Nación, 
para garantizar los derechos humanos y, en especial los derechos a la vida y a la 
integridad personal, de las familias de las personas que perdieron la vida en estos 
hechos? 

Cuestionario al doctor Carlos Alfonso Negret Mosquera, Defensor Del 
Pueblo 

1. ¿Sírvase informar que acciones ha iniciado o tiene previsto iniciar la Defensoría 
del Pueblo con ocasión de los hechos ocurridos el pasado 5 de octubre, en la 
vereda El Tandil, del municipio de Tumaco, departamento de Nariño, en dónde - 
como se ha registrado en los medios de comunicación – perdieron la vida seis 
personas, en el marco de una jornada de erradicación manual de cultivos ilícitos 
que se realizaba en esta zona del país y en los que presuntamente se encuentran 
implicado miembros de la Policía Nacional? 

2. Sírvase informar si la Defensoría del Pueblo ha recibido denuncias o tiene 
conocimiento de agresiones individuales o colectivas por hechos relacionados con 
actuaciones en el marco del programa de sustitución de cultivos ilícitos. En caso 
afirmativo, sírvase señalar: 

a. Qué clase de agresiones. 

b. Contra quienes, discriminando la información por sexo de la víctima; edad; si 
es líder campesino, afro, comunitario, si pertenece a una organización social, 
otros) 

c. Número de casos. 
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d. Medidas adoptadas. 

e. Presuntos responsables. 

3. Sírvase adjuntar los informes de riesgo proferidos por su despacho a través del 
Sistema del Sistema de Alertas Tempranas -SAT, que tengan relación con estos 
hechos o con hechos similares, en los que se hayan presentado agresiones 
individuales o  

4. colectivas contra la población civil en el marco del programa de sustitución de 
cultivos ilícitos. 

5. En los casos que han sido puestos en su conocimiento ¿qué acciones de 
protección y de vigilancia ha emprendido la Defensoría del Pueblo, para garantizar 
los derechos humanos y, en especial los derechos a la vida y a la integridad 
personal, de las familias de las personas que perdieron la vida en estos hechos o 
en otros similares de los cuáles haya tenido conocimiento? 

Cuestionario al doctor, doctor Luis Carlos Villegas, Ministro de Defensa 
Nacional 

1. Sírvase informar en qué consiste el plan de Colombia para acabar este año con 
al menos 50.000 hectáreas de coca vía erradicación forzada. 

2. Sírvase informar de manera detallada cuales fueron las acciones realizadas por 
todos los miembros de la fuerza pública durante el último semestre hasta la fecha 
para la erradicación forzosa en las regiones que más registraron presencia de 
cultivos de coca, indicando las unidades militares y policiales (Brigadas, Divisiones 
y Fuerzas de Tarea Conjunta, Policía Nacional, Policía Antinarcóticos), 
comandantes de cada unidad y resultados de todas las operaciones realizadas. 

3. Sírvase informar cual es el presupuesto asignado para la erradicación forzada 
de cultivos de coca, su distribución y cuanto se ha ejecutado hasta la fecha. 

4. Sírvase informar cuantos campesinos y predios han sido afectados o 
intervenidos por las operaciones de erradicación forzada. 

5. Sírvase informar, ¿Qué actuaciones ha adelantado el Ministerio de Defensa con 
respecto a los hechos ocurridos el pasado 5 de octubre, en la vereda El Tandil, 
del municipio de Tumaco, departamento de Nariño, en dónde - como se ha 
registrado en los medios de comunicación – perdieron la vida seis personas, en el 
marco de una jornada de erradicación manual de cultivos ilícitos que se realizaba 
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en esta zona del país y en los que presuntamente se encuentran implicado 
miembros de la Policía Nacional? 

6. De acuerdo a la investigación realizada por el Ministerio de Defensa, cual es la 
versión oficial de la fuerza pública de lo ocurrido el 5 de octubre de 2017 en la 
vereda El Tandil, del municipio de Tumaco, departamento de Nariño 

7. Sírvase informar de manera detallada cuales fueron las acciones realizadas por 
todos los miembros de la fuerza pública durante el último semestre en el municipio 
Tumaco del departamento de Nariño, indicando las unidades militares y policiales 
(Brigadas, Divisiones y Fuerzas de Tarea Conjunta, Policía Nacional, Policía 
Antinarcóticos), comandantes de cada unidad y resultados de todas las 
operaciones realizadas. 

8. Sírvase informar cuales fueron las unidades militares y policiales que 
participaron o que se encontraban en el lugar de los hechos, indicar nombre de 
comandantes, rangos y unidades a las que pertenecen. 

9. Cuáles fueron los 102 miembros de la fuerza pública que fueron relevados de 
su cargo, sírvase informar a que unidades militares y policiales pertenecen. 

Cuestionario al General Jorge Hernando Nieto Rojas, Director De La Policía 
Nacional 

1. Sírvase informar, ¿Qué actuaciones ha adelantado la Policía Nacional con 
respecto a los hechos ocurridos el pasado 5 de octubre, en la vereda El Tandil, 
del municipio de Tumaco, departamento de Nariño, en dónde - como se ha 
registrado en los medios de comunicación – perdieron la vida seis personas, en el 
marco de una jornada de erradicación manual de cultivos ilícitos que se realizaba 
en esta zona del país y en los que presuntamente se encuentran implicados 
miembros de la Policía Nacional? 

2. De acuerdo a la investigación realizada por la Policía Nacional, cual es la 
versión oficial de lo ocurrido el 5 de octubre de 2017 en la vereda El Tandil, del 
municipio de Tumaco, departamento de Nariño 

3. Sírvase informar de manera detallada cuales fueron las acciones realizadas por 
la Policía Nacional durante el último semestre en el municipio Tumaco del 
departamento de Nariño, indicando las unidades y comandantes de las mismas y 
los resultados de todas las operaciones realizadas. 
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4. Sírvase informar cuáles fueron las unidades policiales que participaron o que 
se encontraban en el lugar de los hechos, indicar nombre de comandantes, rangos 
y unidades a las que pertenecen. 

5. Cuáles fueron los 102 miembros de la fuerza pública que fueron relevados de 
su cargo, sírvase informar a que unidades militares y policiales pertenecen. 

Cuestionario a la doctora Paula Gaviria Betancur, Consejera Presidencial 
para los Derechos Humanos 

1. ¿Sírvase informar que acciones ha iniciado o tiene previsto iniciar la Alta 
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos con ocasión de los hechos 
ocurridos el pasado 5 de octubre, en la vereda El Tandil, del municipio de Tumaco, 
departamento de Nariño, en dónde - como se ha registrado en los medios de 
comunicación – perdieron la vida seis personas, en el marco de una jornada de 
erradicación manual de cultivos ilícitos que se realizaba en esta zona del país y 
en los que presuntamente se encuentran implicado miembros de la Policía 
Nacional? 

2. Sírvase informar si la Alta Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 
ha recibido denuncias o tiene conocimiento de agresiones individuales o 
colectivas por hechos relacionados con actuaciones en el marco del programa de 
sustitución de cultivos ilícitos. En caso afirmativo, sírvase señalar: 

a. Qué clase de agresiones. 

b. Contra quienes, discriminando la información por sexo de la víctima; edad; si 
es líder campesino, afro, comunitario, si pertenece a una organización social, 
otros) 

c. Número de casos. 

d. Medidas adoptadas. 

e. Presuntos responsables. 

3. Sírvase adjuntar el registro que tiene la Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos de las personas que han sido afectadas o agredidas durante 
las operaciones realizadas de erradicación forzada durante el 2016 y 2017. 
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4. En el marco del seguimiento que hace la Consejería, ¿Cuál es el reporte de 
asesinatos y agresiones de campesinos y líderes sociales en el marco de las 
erradicaciones forzadas en el año 2016 – 2017 que tiene esta cartera? 

5. ¿Qué medidas se temaron desde la Consejería frente a las agresiones 
señaladas en las preguntas anteriores? 

V 

ANUNCIOS DE PROYECTOS DE LEY PARA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN 
PRIMER DEBATE 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES 

Ha sido leído el Orden del Día, señora Presidenta.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias, señor Secretario, en aras de dar continuidad y por respeto a los citantes 
y citados a este debate, teniendo quórum deliberatorio, daremos inicio al debate, 
mientras se conforma el quórum decisorio para aprobar el Orden del Día y en este 
sentido, daremos la palabra en ese orden. 
 
Damos un saludo especial a quienes nos acompañan, a mi General Jorge 
Hernando Nieto Director de la Policía Nacional, mi General José Ángel Mendoza 
Director de Antinarcóticos de la Policía General, al doctor Héctor Olimpo Espinosa 
Viceministro del Interior, al doctor Carlos Negret Defensor del Pueblo, al doctor 
Jorge Javier Huertas asesor de la Procuraduría delegada, al señor Guillermo 
Fernández que asiste por parte del Comisionado para los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas y también damos la bienvenida al doctor Carlos Oviedo, 
delegado de la Procuraduría. 
 
De esta manera damos inicio al debate, agradeciendo la presencia de los citados 
en el siguiente orden, hablarían primero los citantes, la doctora Ángela María 
Robledo, posteriormente el doctor Alirio Uribe, finalmente el Senador Iván 
Cepeda, vamos a dar un espacio de 15 minutos para cada uno de ellos y luego 
los demás Representantes que también quieran aportar a este debate para 
posteriormente darle la palabra a los citados y que luego los citantes o 
Representantes puedan pedir una interpelación, por eso damos estos minutos al 
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inicio, para luego tener el espacio de debatir y de hacer las preguntas 
correspondientes. 
 
Entonces, doctora Ángela, tiene 15 minutos para dar inicio a este debate. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ. 
Muchas gracias, Presidenta, nos habían dicho que nos iban a dar un poquito más 
de tiempo, la verdad es que, si me puedo tomar 20 minutos, se lo agradecería, yo 
voy a tratar de ajustarme al tiempo, yo tengo una presentación que voy a colgar 
en mi sitio web, en primer lugar, muchas gracias por abrir este espacio para 
nosotros, a Alirio e Iván, mis compañeros de citación, a todos los funcionarios del 
gobierno, de los entes de control, al Defensor del Pueblo, al delegado de la 
Procuraduría, al doctor Guillermo Fernández Maldonado del Alto Comisionado de 
Derechos Humanos, al Director de la Policía, muchas gracias por estar aquí y al 
Viceministro de Defensa. 
 
Vamos a empezar, creo que me va a tocar ir bastante rápido pero bueno. Lo 
primero es que nosotros queremos señalar que hoy en día, un espiral de zozobras, 
de temores y desconfianzas, ha invadido los territorios con coca, hemos tenido la 
oportunidad de reunirnos en algunas oportunidades, como ya lo contará Iván o 
Alirio, de viajar a Tumaco o de tener reuniones con asociaciones de campesinos, 
con grupos de Consejos Comunitarios o con algunos indígenas para ratificar que 
esto que dice el informe de INDEPAZ, es real. 
 
Hoy desafortunadamente estamos asistiendo en este escenario del tránsito de la 
guerra a la paz con los ex integrantes de las FARC a una nueva guerra en 
Colombia, la guerra en los territorios de la coca, yo voy a hacer una presentación 
general de contexto y posteriormente Alirio Uribe va a profundizar en el tema de 
las denuncias que en terreno hicieron campesinos, indígenas y afro y 
posteriormente el Senador Iván Cepeda va a presentar un poco lo que ha 
significado esta lucha de dos estrategias, por eso hablamos de una nueva guerra 
en Colombia, la guerra contra los campesinos, contra las comunidades afro y 
contra los indígenas en los territorios de coca en Colombia. 
 
En este informe presentado por INDEPAZ y por el observatorio de cultivos y 
cultivadores declarados ilícitos que comprende un monitoreo entre enero y julio 
de este año, se señala que ha habido 107 acciones de erradicación forzada donde 
se han presentado vulneraciones a los derechos humanos en medio de 
enfrentamientos con la Fuerza Pública de las comunidades y también se presenta 
una denuncia que esos planes de atención integral que era la primera fase para 
iniciar, la estrategia de sustitución de cultivos no se está cumpliendo, y esto no 
solo en Nariño, en Norte de Santander, en Putumayo, en Caquetá, en Meta, en 
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Guaviare, en Cauca, en Bolívar, en Arauca, en Valle del Cauca, en Córdoba y el 
Vichada, se habla de que hay un conjunto de acuerdos de sustitución voluntaria 
en 30 municipios y 45 veredas pero que allí, al mismo tiempo que se hacen los 
acuerdos de sustitución, se inicia la erradicación forzada, la cual se ha hecho en 
medio de sangre y fuego, la violencia en los territorios de coca en el 2017, el 30 
de marzo de 2017, se toma la vereda de Llorente en Tumaco, hay un miembro de 
la Fuerza Pública asesinado y dos personas sin identificar, el 15 de julio de 2017, 
en la Tigra Puerto Rico Meta, muere Arnulfo Sánchez, el 9 de septiembre de 2017, 
en San Isidro Morales Cauca, muere Jairo Melo Ortega, el 5 de octubre, en la 
masacre del Tandil Tumaco, mueren Aldemar Gil Guachetá, Diego Escobar 
Dorado, Nelson Chuacuendo Calambas, Javier Ustendo Cortés, Jaime Guanga 
Pái, Alonso Taicus, Iván Ramiro Muñoz  murió el 22 de octubre y había quedado 
herido el 5 de octubre, el 16 de octubre en la zona rural de Tumaco, Alicio Taicus 
Zabala, indígena, fue asesinado y Giovanni Zabala Cristal, el 17 de octubre en el 
Alto Mira y la Frontera en Tumaco, muere José Yair Cortés, un líder de los 
programas de sustitución de cultivos y el 12 de noviembre, el domingo pasado, en 
Tumaco, es asesinada Luz Jenny Montaño, nosotros hemos sostenido que 
después de este acuerdo de paz, no solo lo hemos dicho nosotros, lo han dicho 
estudiosos, lo han dicho los informes de MAPP OEA, de Naciones Unidas, que 
hoy en día los territorios han sufrido una reconfiguración con la presencia de 
grupos paramilitares en el territorio, y hemos sostenido en los debates que hemos 
hecho, uno que recuerdo, que la paz no nos cueste la vida, que hemos preparado 
con organizaciones de derechos humanos y es que el paramilitarismo en 
Colombia sigue vivo y que lo que ha hecho el gobierno es ponerle nombres 
eufemísticos como Bacrim, como GAO, para negar que el paramilitarismo sigue 
vivo con mutaciones, con actuaciones diferentes pero con presencia en el 
territorio, con capacidad de control en el territorio y en algunos lugares, como nos 
lo dicen algunos de los campesinos de Tumaco con alianzas entre integrantes de 
las Fuerzas Militares, dicen que el Guacho se llega a algunas unidades donde 
tienen hoy y están concentrados presencia de la Policía y el Ejército, llega en sus 
grandes camionetas y se reúne con integrantes de las Fuerzas Militares. 
 
Vamos adelante, ahí está el mapa de presencia de los grupos paramilitares, esto 
está documentado no solo en el informe de INDEPAZ, sino también en el reciente 
informe de la Fundación de Paz y Reconciliación. Sostenemos entonces, que el 
paramilitarismo mutante, con expresiones distintas, sigue vivo y que este tema del 
narcotráfico, donde fundamentalmente ha primado una intervención represiva del 
estado, ha generado, por su puesto el deslazamiento de grandes contingencias, 
sobretodo de campesinos a distintos lugares de Colombia, pero en especial a 
Tumaco, donde han llegado, nos dicen, cientos y cientos de familias y se ha 
generado lo que también se ha enunciado en muchos medios de comunicación, 
además de una reconfiguración de la presencia de fuerzas criminales en el estado, 
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una conflictividad por la tierra, porque muchos de estos campesinos han llegado 
a las zonas donde están los cabildos indígenas o los consejos comunitarios que 
por disposiciones de la Constitución de 1991, ocupaban y tenían esas tierras.  
 
Este informe nuestro también de contexto, que toma como base los informes de 
INDEPAZ y de Paz y Reconciliación, muestran una alerta de lo que ocurre en 
Tumaco pero que podría ocurrir en otros territorios del país, hay una concentración 
de cultivos ilícitos, cerca del 50% se dice que están en zonas como Tumaco, Tibú, 
Puerto Asís, el Tambo, Valle del Guamuez, Sardinata, el Tarra, Barbacoas, San 
Miguel y Orito, ahí están entonces comprometidos Nariño, Putumayo, el Norte de 
Santander y queremos entonces dejar esta alerta donde decimos, si bien nos 
vamos a concentrar en lo ocurrido en Tumaco, lo que puede ocurrir en otros 
territorios con condiciones similares a Tumaco, se puede repetir y eso es lo que 
no quisiéramos que ocurriera. 
 
Hemos visto, por supuesto, actuaciones significativas contra el Clan del Golfo, la 
intervención, quizá de uno de los envíos de coca más grandes que se dice en los 
últimos tiempos y eso hay que reconocerlo a la intervención que ha hecho la 
Policía, pero la pregunta es ¿Eso cómo se está haciendo? Yo vengo de una 
tradición mocusiana, donde los fines tienen que tener consistencia con los medios, 
la pregunta es, si se está acudiendo a medios ilegítimos para propiciar propósitos 
legítimos, es decir, si esta guerra, que yo la denomino guerra, contra el 
narcotráfico que en el medio tiene a campesinos, a indígenas y a poblaciones afro, 
lo que está haciendo es ahondar la conflictividad en el territorio y vulnerar a los 
más débiles. De fondo lo que ocurre en estos municipios, de acuerdo a un estudio 
de justicia es que asistimos a un verdadero apartheid institucional, así lo ha 
denominado el profesor Mauricio García y el profesor Rafael Espinosa en un 
estudio, donde señala que hay 4 factores que en la Colombia profunda convergen 
para producir esta enorme vulnerabilidad y para permitir entonces que muchas 
veces la intervención de las fuerzas del estado no se haga en el marco de la 
institucionalidad, son 4 las variables, la pobreza, la pertenencia étnica a la 
población, la presencia de grupos armados y la minería, esas 4 variables producen 
lo que llama Mauricio García, un verdadero apartheid que condena a quienes 
están en estos territorios a la pobreza, a la vulnerabilidad y muchas veces a la 
muerte, los departamentos más débiles que podrían estar en ese apartheid 
institucional son el suroriente del país, Arauca, Vichada, Meta, Guainía y Vaupés, 
el suroccidente del país, Caquetá, Putumayo, Cauca y Nariño, el Pacífico. Chocó, 
Valle del Cauca y el corredor que conecta el Urabá Chocoano con los municipios 
antioqueños fronterizos, es decir, allí hay cerca de 229 municipios, en los cuales 
habitan más de 6 millones de personas, es decir, casi el 14% de la población; esa 
es la Colombia profunda, esa es la Colombia donde si no se interviene, no solo 
con la llegada del estado, como lo dice en la entrevista del domingo, el vicario 
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Arnulfo Mina en Tumaco, en esta desgarradora entrevista el Vicario Mina dice que 
lo que h allegado como respuesta inmediata del estado después de la masacre 
de Tumaco, es la presencia de cerca de 9.000 integrantes de la Policía y las 
Fuerzas Militares, pero que el estado en s conjunto como institucionalidad no está 
presente. 
 
Tumaco está ubicado en el suroccidente de Nariño, simplemente traemos el mapa 
para recordar, cerca de la frontera con Ecuador, es conocido como la Perla del 
Pacífico por la importancia de su puerto, goza de paisajes marítimos únicos que 
constituyen un gran potencial para el desarrollo turístico y de la pesca, no obstante 
que ofrece ese hermoso paisaje, ese lugar de frontera, hoy en día, cerca del 50% 
de la población de Tumaco, tiene sus necesidades básicas insatisfechas y el 
índice de pobreza multidimensional está cerca del 80%. 
 
Nariño tiene 1.744.000 habitantes, Tumaco según el DANE, tiene cerca de 
200.000 habitantes, o sea, Tumaco es un municipio poblado de manera prolífica 
que ameritaría que el estado hubiese previsto que, dado que se estaba 
produciendo después, en especial de la aspersión aérea en estos territorios como 
Guainía, como Putumayo, como Caquetá, que estaban llegando a Tumaco como 
del Meta, no hizo nada para adecuar una institucionalidad que contuviera la 
conflictividad que hay en la zona.  
 
Hay entonces, como lo decimos retomando un informe de derechos humanos de 
Naciones Unidas, presencia limitada del estado, presencia economías ilícitas, 
problemas estructurales de derechos humanos, falencias en la reincorporación a 
la vida civil de los integrantes de las FARC, accionar de diferentes grupos 
armados, fuerza pública, carteles de narcotráfico, bandas criminales y grupos 
surgidos por la falencia de la reincorporación de las FARC a la sociedad civil, ya 
lo decíamos conversando con estos distintos actores que señalan que el problema 
de conflictividad no es de ellos, pero que si tiene que resolverse.  Hay cerca de 
5.000 familias afro y 8.000 familias de colonos que hoy en día enfrentan una 
enorme conflictividad por el reconocimiento de la posesión de la tierra. Sabemos 
que la sustitución de cultivos exige que el campesino sea poseedor de esa tierra 
o haya un camino para legalizar esa posesión, pero lo que nos dicen los 
integrantes de los consejos comunitarios es que esas tierras son de ellos, igual 
señalan algunos integrantes de los cabildos comunitarios, tuvimos la oportunidad 
de hablar con un consejero mayor de los del pueblo Awa que estuvo 
acompañándonos, ellos dicen: nosotros si tenemos conflictos, esa no es la razón 
del conflicto, ese es un efecto del conflicto, pero si no se resuelve el tema de la 
posesión de la tierra, la conflictividad en Tumaco va a seguir aumentando. 
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Y de otro lado están los grupos ilegales que tienen presencia en Tumaco, las 
guerrillas unidas del Pacífico, el Clan del Golfo, la Gente del Nuevo Orden, la 
Empresa, la Organización Sicarial del Pacífico, los Negritos, Renol, el Grupo 
Oliver Sinisterra, GAO, el grupo armado privado de narcotraficantes mexicanos, 
el nuevo grupo y lo que llaman una columna del Gaula. 
 
Allí en el mapa está la zona que uno podría considerar de mayor conflictividad, 
porque si bien, la masacre se produjo en la zona aledaña al Alto Mira y frontera, 
también en el bajo Mira y frontera, hay problemas de conflictividad, de igual 
manera en la unión del río Guachón y en la zona del rescate de las varas, estos 
son ligares del territorio sobre los cuales ya hay una alerta que han puesto 
diferentes unidades de las comunidades y sobre las cuales no ha habido una 
respuesta. 
 
Ya para terminar, yo quisiera decir que, hace algunas semanas, enviamos a la 
Defensoría del Pueblo, Defensor, un derecho de petición preguntando por la 
coordinación del sistema de alertas tempranas porque no había sido cubierto ese 
cargo, pero aprovechamos para preguntar cuál era la tarea que había adelantado 
la Defensoría en ese sentido y lo que tenemos que decir es que la Defensoría 
desde mediados del año pasado, había venido presentando alertas sobre lo que 
podía ocurrir en la zona de Tumaco y hay algo que nos llama muchísimo la 
atención de la respuesta de la Defensoría del Pueblo y es que en la advertencia 
028 desde el 2015, la Defensoría del Pueblo venía anunciando lo que podía ocurrir 
en ese territorio, sin embargo, también en el derecho de petición lo que nos dijeron 
fue que no había habido respuestas sino de la Gobernación y del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, las 14 entidades a las cuales puso la alerta la 
Defensoría del Pueblo, como el Ministerio de Defensa, como la Policía Nacional, 
como el Ministerio del Interior, respecto a la conflictividad que se podía estar 
presentando entre las organizaciones, no presentaron ninguna respuesta frente al 
Sistema de Alertas Tempranas, nosotros creemos entonces, y ya vendrán las 
respuestas de ustedes que, lo ocurrido en Tumaco, no puede quedar en la 
impunidad, nosotros necesitamos respuestas prontas. 
 
En una reunión que teníamos hace poco con la Comisión de seguimiento a la 
implementación, se nos decía que el esquema, y esto va para el Ministerio de 
Defensa y del Interior, el esquema de protección a líderes y lideresas que se agota 
en un chaleco, en un teléfono celular y a veces, en una camioneta que no pueden 
llegar a los lugares donde viven estos líderes, se agotó, que aquí lo que se 
requiere es un espacio de seguridad integral en el territorio, léase, integral, esto 
no es solamente más Ejército, más Policía, porque eso se parece a los planes de 
consolidación del gobierno anterior, aquí lo que se requiere es una presencia 
institucional garante, clara en sus actuaciones, con una decisión contundente a 
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atacar las fuerzas criminales, a desentrañar las nuevas fuerzas del paramilitarismo 
y que no se agota en un negacionismo que es el que hemos visto de parte de 
algunos funcionarios del gobierno nacional, aquí, como lo dice un texto escrito 
ayer en el Espectador por el hoy todavía Relator de Naciones Unidas Todd 
Howland, lo que ha hecho este país es un negacionismo, que ha negado que 
existían asesinatos de jóvenes, que ha negado que existía el paramilitarismo, que 
ha negado que existía el conflicto armado, aquí lo que necesitamos es conocer la 
verdad y conocer cuáles van a ser las estrategias en territorio para evitar que en 
Tumaco se sigan asesinando líderes como ocurrió con esta mujer, el domingo 
pasado y en estos otros lugares sobre los cuales estamos poniendo alerta. 
 
En segundo lugar, preguntar cuál es la estrategia integral, decisiva el gobierno 
para hacer realidad los planes nacionales integrales de sustitución de cultivos que 
tienen una clara relación con los planes de desarrollo territorial y preguntarle al 
gobierno porque hemos visto al Ministro de Defensa, recibiendo el apoyo de 
Estados Unidos, con el Embajador de Estados Unidos, recibiendo apoyo para el 
tema de erradicación pero nunca hemos visto esa decisión para el tema de 
sustitución, ¿Dónde están los recursos de sustitución? Nos dicen los campesinos 
que mientras llegan cientos y cientos de Policías, ESMAD y Ejército a Tumaco, 
solo hay dos funcionarios que adelantan la tarea de sustitución y también en aras 
de, no está aquí la doctora Paula Gaviria, no citamos a la Unidad de Protección 
de Victimas, pero hay una sentencia para un plan de reparación colectiva a la 
comunidad del Alto Mira, que no se está desarrollando y ese plan de reparación 
colectiva a la comunidad del Alto Mira, tiene una condición que es la participación 
de la comunidad, aquí tenemos una comunidad que conoce su territorio, que 
conoce sus problemas y que está en medio de esta nueva guerra en Colombia, 
que es la guerra de los cultivos ilícitos donde lo único que hacen es ver morir a 
sus líderes, es ver sufrir a sus jóvenes que no tienen oportunidades y ver que cada 
vez su territorio se militariza más sin una presencia integral del estado.   
 
Esa es mi presentación, muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias, doctora Ángela María Robledo. 
 
Muy buenos días para todos los funcionarios del estado, las diferentes entidades 
que representan, señores Oficiales, Generales, Senador bienvenido a la Comisión 
y a todos los Representantes de la Comisión Segunda, Representante Ángela 
Robledo. 
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Doctor Alirio, con su venia, vamos a aprobar el Orden del Día, las Actas 
pendientes y leídas y seguimos con el debate de control político, se prepara el 
doctor Alirio Uribe y luego el Senador Iván Cepeda.   
 
Señor Secretario, por favor, verificar el quórum. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica que se ha conformado el quórum 
decisorio, puede usted someter a consideración el Orden del Día ya leído. 
 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
En consideración el Orden del Día leído, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada ¿La aprueba la Comisión? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Ha sido aprobado el Orden del Día, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Tercer punto, Presidente es la aprobación de actas de Comisión, Acta No. 13 del 
31 de octubre de 2017, esta Acta ya fue enviada con antelación a los correos de 
los Honorables Representantes para su respectiva revisión. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
En consideración el Acta leída por el señor Secretario, ¿Aprueba la Comisión 
Segunda las actas leídas? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Ha sido aprobada el Acta, señor Presiente. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Presidente, se continúa con el desarrollo del debate de control político. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Doctor Alirio Uribe, por el tiempo que usted considere. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALIRIO URIBE MUÑOZ. 
Gracias, Presidente. 
 
Quisiera dar un saludo muy especial a todos mis colegas de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes, a la Mesa Directiva, quisiera saludar a todas las 
entidades que han acogido esta citación, al General Jorge Hernando Nieto como 
Director de la Policía Nacional, al Mayor General José Ángel Mendoza Guzmán 
Director Antinarcóticos, al Viceministro Héctor Olimpo Espinosa que está 
presente, del Ministerio del Interior, al señor Defensor del Pueblo Carlos Alfonso 
Negret Mosquera, a la Alta Consejera Presidencial para los Derechos Humanos 
doctora Paula Gaviria, a los delegados de la Procuraduría doctor Augusto Oviedo 
Arbeláez y el doctor Javier Huertas Jurado, un saludo muy especial para el doctor 
Guillermo Fernández Maldonado de la oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, por supuesto quiero saludar a mis colegas Ángela María 
Robledo e Iván Cepeda como citantes también a este debate, y quiero desde acá 
mandar un saludo muy fraternal, muy cariñoso y muy especial a quienes padecen 
la violencia en esta zona de Tumaco, concretamente un saludo para el Consejo 
Comunitario Alto Mira y Frontera, que tienen una titulación colectiva desde 1996, 
que son más de 5.000 familias que habitan en la zona en que ocurrieron los 
hechos, un saludo muy especial también para las juntas de acción comunal de 
esta zona del país, de las áreas rurales de Tumaco que están agrupadas en 
ASOMINUMA por ese trabajo que hacen allí también de organización, por su 
puesto, al resguardo Awa Piedra Sellada, a quienes les han asesinado entre el 
2015 y el 2017 13 indígenas, entre ellos pues 2 fallecieron el día de la masacre 
del 5 de octubre y quiero saludarlos a ellos porque buen parte de lo que vamos a 
decir en estas intervenciones, es producto del dialogo directo que hemos tenido 
con quienes ocupan el territorio, en este caso, desde las comunidades. 
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El objeto de este debate, creo que no es quién cometió la masacre o como ocurrió 
la masacre, sino que el objeto de este debate va mucho más allá de esto, de saber 
esa verdad, es decir, la verdad que duró dos días, porque la verdad oficial, 
Generales presentes, duró dos días, al tercer día ya todo el país sabía cómo 
habían ocurrido los hechos y por fortuna pues muchas autoridades reaccionaron, 
entre ellas la misma Policía Nacional, el Ejército, para clarificar como era que se 
habían producido estos hechos que arrojaron este asesinato colectivo que fue una 
masacre, pero más allá de eso, lo que yo quisiera sería que aprovecháramos las 
autoridades presentes y que aprovecháramos el Congreso como un lugar de 
debate natural para mirar cómo hacemos para hacer compatibles políticas que 
son totalmente incompatibles, lo ha dicho ya Ángela María Robledo, cómo 
hacemos para aplicar simultáneamente una erradicación forzada, violenta y 
hacerla compatible con una sustitución voluntaria de erradicación de cultivos de 
uso ilícito, Ángela María hablaba de una nueva guerra en los territorios del país, y 
creo yo que hoy lo que entra en fracaso, lo que entra en debate público, es esa 
política pública de guerra contra las drogas, esa política de prohibicionismo que 
hace que teóricamente aumenten los costos para la producción de drogas y para 
desactivar el consumo a partir de elevar el precio para quienes consumen drogas 
y ha sido una política totalmente errada que hoy en el marco de políticas públicas 
de nuevas posiciones del Ministerio de Salud, del Ministerio del Medio Ambiente, 
del Gobierno Nacional y en virtud de los acuerdos de paz, hacen necesario que 
pensemos como le damos un manejo a este tema, o si vamos a seguir incendiando 
los territorios, los 10 municipios del Pacífico donde hay cultivos de coca o el 
Putumayo, o el Catatumbo, o las zonas al otro extremo del Norte de Santander, 
bueno, diferentes regiones del país que hoy están afectadas. En Colombia ha 
venido aumentando el consumo de drogas que era de 8.76% en el 2008 a 12.7% 
en el 2013, es decir, la prevalencia de personas está utilizando drogas, no sé si 
Colombia tiene un balance real del impacto que ha tenido esta guerra contra las 
drogas. Se calcula que desde 1994 hasta hoy, se han asesinado más de 76.000 
colombianos, como consecuencia directa de las drogas, se han asesinado más 
de 1.787 policías, más de 1.500 militares, soldados, oficiales, dentro de esa guerra 
contra las drogas, no sé si Colombia tiene claro que en esa guerra contra las 
drogas entre el 2005 y el 2014, se han realizado más de 727.000 capturas, o sea, 
el 29% de todas las capturas que se hicieron el Colombia entre el 2005 y el 2014, 
fueron precisamente por porte, tráfico, fabricación y producción de drogas, la 
Policía ha capturado a más de 80.787 personas, como lo hemos visto aquí en 
varios debates, muchas cárceles del mundo están llenas de colombianos, se 
calcula que por lo menos unos 18.000 colombianos, esos son los resultados de 
una guerra totalmente fracasada, de una guerra que no ha dejado sino muerte y 
que no ha tenido realmente una política seria de abordar la problemática, el propio 
gobierno ha tenido que salir a denunciar la doble moral de los Estados Unidos, 
donde no hay incautación de drogas, donde en Estados Unidos 34.000.000 de 
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norteamericanos consumen permanentemente o habitualmente cocaína en sus 
fiestas, en Hollywood, en todos los estratos altos, porque es una droga que es 
carísima en los Estados Unidos y obviamente a nosotros nos toca la parte más 
fea, nosotros somos los malos, los narcotraficantes, nosotros somos los que 
tenemos problemas en los aeropuertos cuando nos movilizamos en el país y por 
lo tanto, esta política tiene que acabar, no puede ser posible que Donald Trump 
tuitee el 15 de septiembre, patee a Santos, perdónenme la expresión, diciéndole 
que hay muchos cultivos, Santos presione a la Policía de Antinarcóticos y luego 
tengamos las masacres como la del 25 de octubre, 3 semanas después de las 
declaraciones de Donald Trump, la pregunta es, ¿Vamos a seguir masacrando a 
100.000 familias que hoy están sembrando coca en el país? Ellos no son los que 
producen la coca ni los que se lucran de la cocaína y yo creo que esa es la 
reflexión que tenemos que hacer de fondo en ese debate, en esa masacre de 
Tumaco, el día de los hechos habían más de 1.000 personas de parte del estado, 
había casi 500 militares, había casi 260 Policías, habían más de 200 
erradicadores, habían, por lo menos unos 70 miembros del ESMAD y del otro lado 
estaban entre 2.000 – 2.500 campesinos, y finalmente, lamentablemente, 
terriblemente, se termina disparando hacia quienes estaban en la movilización 
dentro de esa política de lucha contra el narcotráfico, y es cierto que en la 
movilización había gente obligada a movilizarse, como también habían otros que 
lo habían hecho voluntariamente y vinieron a movilizarse a la protesta de los 
erradicadores, 10 días antes habían estado en Tumaco reunidos con el Alcalde, 
con la Personería, con miembros de la Fuerza Pública, General Nieto y le habían 
informado al estado, le habían notificado que esa movilización se iba a hacer y 
por eso se habían desplazado, porque no querían llevar a sus comunidades a la 
movilización y pese a que el estado sabía, ocurrió la masacre, pese a eso 
miembros de la Policía, en la mayoría la Policía utilizó las armas contra los 
campesinos, no podemos seguir en ese juego, ese juego perverso de tratar de 
cumplirle a los Estados Unidos con unos estándares de política de erradicación, 
siguiendo la combinación de esas dos formas, insisto, totalmente excluyentes, hay 
una estrategia de lucha contra el narcotráfico que habla de erradicación integral 
de cultivos, de fortalecimiento de la interdicción integral, marítima, fluvial, aérea, 
terrestre, de fortalecimiento de la investigación judicial que incluye extinción de 
dominios, lavado de activos, de prevención integral a la producción y tráfico y 
consumo de sustancias psicoactivas con la cooperación internacional, pero yo 
insisto que estamos atacando es lo más débil de toda esa cadena, que son los 
afro, los indígenas, los campesinos, que no tienen ninguna otra opción. 
Personalmente he estado en 14 zonas veredales de este país, y ¿Qué no hay?, 
no hay carretera, no hay luz, no hay agua potable, no hay salud, no hay escuelas, 
no hay conectividad, ¿Qué hay? Coca, eso es lo que hay. Hemos estado con la 
Comisión de paz, con esta Comisión también en algunas de estas zonas y nos 
hemos dado cuenta de qué es lo que hay y que no hay, el estado se comprometió 
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a hacer presencia en los territorios que abandonaron las FARC, a pesar de los 
esfuerzos que hizo la Policía, que ha hecho el Ejército, pues, eso no ha llegado, y 
entonces, es muy duro para uno cuando uno habla con las comunidades, no hay 
profesores, después de la masacre, se reúne la Comisión de Alto Nivel de 
Seguridad y Garantías, y cuando uno está en la comunidad, la gente dice ‘’Mire, 
doctor, es que aquí nos toca hacer una recolecta entre todos, pagar una cuota 
para que un profesor vaya a la escuela’’ porque para información de ustedes hay 
5.000 niños que van a la escuela y no tienen profesores y se reúne Santos en 
Bogotá con todos ustedes, algunos de los que están aquí presentes, y lo que 
manda son 6.600 policías y soldados, cuantos profesores mandaron, volvamos a 
los soldados y policías profesores, entonces, hagamos alguna cosa pero no 
podemos segur militarizando los territorios, cuando la gente no tiene trabajo, no 
tiene como producir, cuando el 90% de los jóvenes en Tumaco no tiene educación 
superior, no tiene trabajo, no tiene empleo, y las bandas les pagan a $2.000.000 
para que trabajen con ellos en narcotráfico, una economía totalmente permeada 
por el narcotráfico, lo dice el Alcalde, lo dice la Personera, lo dicen los Concejales, 
entonces ¿Vamos a seguir con esa doble política? En los 16 departamentos, 
donde se ha hecho erradicación y erradicación forzada de manera simultánea, yo 
no sé cuánto vale erradicar una hectárea, yo les pregunto desde ya para que me 
contesten, algunos me dicen que $40.000.000 erradicar una hectárea de coca, 
$39.000.000, los campesinos dicen ‘’Bueno y por qué no nos compran a 
$5.000.000 cada hectárea de coca que tenemos y se la vendemos al estado y 
nosotros mismos la tumbamos’’ eso dicen los campesinos, entonces, tenemos ese 
problema que en 16 departamentos, 13 comunidades habían firmado acuerdos de 
sustitución voluntarias con el gobierno, 13 comunidades que fueron objeto de 
erradicación forzada, en 30 municipios, 45 veredas, se dieron fuertes 
enfrentamientos, ya lo manifestó, aquí hay un cuadro de los enfrentamientos, así 
como cuando debatíamos aquí lo del Código Nacional de Policía, yo decía no 
podemos volvernos policías enemigos de los ciudadanos, persiguiendo a los 
vendedores, allanando las casas, deteniendo los pela ’os que porque son 
mechudos etc., capturando los borrachitos, la pregunta es ¿Vamos a voltear a 
todas las comunidades contra la Fuerza Pública en esas zonas cocaleras? Es que 
es evidente, los enfrentamientos son evidentes, entre enero y junio de 2017, 107 
casos de enfrentamientos entre comunidades y la Fuerza Pública y yo sé, General 
Nieto, que las instrucciones no son dispararle a los campesinos, yo lo sé, pero en 
situaciones límites, si ha pasado, a mí me dicen los del Alto Mira y Frontera, me 
dicen los Awa y me dicen los de ASONIMUMA, que sí han disparado a las 
comunidades y sé que no es una orden suya pero si seguimos con una política 
como la de erradicación como la que se está dando, se van a producir más 
masacres, General, además la gente no entiende, General Mendoza, la gente no 
entiende porque ve a la gente de Guacho, a la gente de las Nuevas Guerrillas de 
las FARC, a estos líderes bebiendo, tomando y entrando a Guarniciones Militares 



 
 

 
H. Cámara de Representantes-Comisión Segunda 

Acta No. 14 del 14 de noviembre de 2017 
Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 
Página 25 de 178 

 

y Policiales, eso nos lo dice la comunidad, ¿Y eso qué es? Pues corrupción y 
plata, miembros de la Policía y de la Fuerza Pública recibiendo dinero de 
narcotraficantes, tanto de las disidencias como de los PARAS, Navarro Wolf me 
cuenta que cuando él fue Gobernador de Nariño y hacía una operación en Tumaco 
para cualquier cosa de Antinarcóticos, me tocaba llevar la Policía de Pasto, porque 
toda la Policía de Tumaco era connivente, no toda pero gente, autoridades de 
Policía eran conniventes, cuando uno le pregunta al Clan del Golfo ustedes qué 
son, ellos responden ‘’Nosotros somos la DIAN de los narcotraficantes’’ le cobran 
a los Narco para protegerle los cultivos, las rutas, etc., y al renglón seguido dicen 
‘’Nuestra DIAN es la Policía Nacional’’ entonces, cambiemos toda la Policía de 
Tumaco, General, ya, demostrémosle al país que realmente queremos que no 
haya esa connivencia, entre sectores ilegales sean de derecha, de izquierda, lo 
que sea, narcotraficantes, con las autoridades, de lo contrario vamos a seguir con 
esto, el informe de Since de Naciones Unidas nos habla de un incremento del 52% 
de los cultivos de coca, bueno, otra cosa de Tumaco, yo hablaba allá con las 
comunidades y les preguntaba ¿Bueno y cómo era antes? Cuando había 
fumigaciones aéreas, sabe qué me decían, doctora Paula, pues muy simple, nos 
fumigaban los cultivos de los campesinos pobres y los cultivos industriales no los 
fumigaban, ellos vivían allí al lado de los cultivos industriales ¿Y por qué no los 
fumigaban? Porque estaban pagos para no fumigarlos y cuidarlos y protegerlos, 
entonces ha sido una política absurda. En los informes de la ONU queda claro 
que las zonas donde están esos cultivos de uso ilícito, no eran zonas de dominio 
total de las FARC, sino que ahí también hay presencia del ELN, el EPL, las 
BACRIM, el Clan del Golfo, los Rastrojos, los Puntilleros, y han aumentado los 
cultivos de coca en Catatumbo, sur de Bolívar, bajo Cauca, sobretodo territorios 
con presencia del Clan del Golfo, y por eso nosotros estamos de acuerdo con que 
se apruebe en el marco del Fast Track, una normatividad de sometimiento l Clan 
del Golfo, que es el grupo que hoy más protege a los Narcotraficantes en este 
país.  
 
Las comunidades dicen que no hay seguridad en los territorios, entonces, yo 
insisto en si vamos a seguir con esa política de dos caras y con esa política de 
erradicación violenta, y yo no digo, General, que ustedes no estén haciendo nada, 
este fin de semana salía en revista Semana, que incautaron, creo que en lo que 
va corrido del año 110 toneladas de cocaína en la zona de Tumaco, obviamente 
eso implica que ustedes si están trabajando, y obviamente cuando el Clan del 
Golfo hace un Plan Pistola para matar policías, es porque la Policía los está 
atacando, eso lo tenemos claro, pero también tenemos claro, que sí hay 
connivencia de autoridades en algunas de esas zonas y eso no lo entiende la 
gente, eso no lo entienden los pobladores de esas zonas, esta estrategia de 
erradicación forzada, Generales, Gobierno Nacional, se constituye en una matriz 
de violencia, de una política de guerra contra campesinos cultivadores de coca, 
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en un juego a una política de los Estados Unidos, Estados Unidos nos patea y nos 
dice que tenemos que erradicar 100.000 hectáreas de mata de coca y ustedes 
como Gobierno deciden erradicar 50.000 de manera voluntaria y 50.000 de 
manera forzada, no es una política propia, es una política impuesta y entonces 
insisto,  
 
¿Qué hacemos con los pactos? Nos dicen que para la política mientras en la 
operación del 5 de octubre había 1.000 personas del estado y luego Santos 
manda 6.600 más de Fuerza Pública, nos dicen que para los programas de 
sustitución de cultivos hay 4 personas en todo Nariño, eso es un chiste, es absurdo 
entonces, pues, que continuemos con esta política donde la gente no quiere la 
coca, cuando uno habla con los indígenas, con los campesinos, con los afro, ellos 
no quieren la coca, ellos padecen la coca, ellos saben sembrar maíz, saben 
sembrar habichuelas, bueno por ahí tengo una lista que me pasaron de todos los 
productos que ellos siembran para el pan coger, entonces, ¿Qué hacemos con 
esas 100.000 familias y con ese medio millón de personas?, lo que queremos es 
que no haya más masacres, que no se les dé ese tratamiento de guerra a las 
comunidades, ¿por qué no se golpean los eslabones decisivos del negocio?, ¿por 
qué no se miran los paraísos fiscales?, la bolsa de valores, los bonos del tesoro, 
bueno, una cantidad de cosas que se manejan en Estados Unidos para la 
legalización de los dineros del narcotráfico. Nosotros vamos a seguir denunciando 
todos los usos desproporcionados de la Fuerza, si el ESMAD mata jóvenes aquí 
en la carrera séptima por mal uso de armas no letales, utilizadas contra la 
humanidad de las personas, pues, qué puede pasar en esas zonas tan inhóspitas, 
zonas donde una Comisión internacional va y termina atacada por la Policía, con 
armas aturdidoras, con armas de gases, con disparos, obviamente no le 
dispararon a la humanidad de la Comisión, pero no los dejaron entrar a buscar un 
cadáver que estaban buscando en los días subsiguientes a la masacre, o tenemos 
dos estados, o hay una disidencia en la Policía también, que mientras ustedes 
resuelven unas cosas en los territorios ocurren otras, y por eso vamos a seguir 
exigiendo que no hay aun uso indiscriminado de la Fuerza, vamos a seguir 
pidiendo que se cierre el ESMAD. 
 
Tenemos unas cifras de Derechos Humanos, con las que ya a ustedes los debo 
tener aburridos, dándoles estas cifras de agresiones, desde que se firmó el 
acuerdo, desde el 24 de noviembre al 30 de junio de 2017, van 1864 agresiones 
bajo la modalidad de violencia sociopolítica, de infracciones al derecho 
internacional humanitario, de esos 1.601 casos, se reportan como presuntos 
responsables, miembros de la Fuerza Pública, aquí están las principales 
agresiones, que son asesinatos, lesiones físicas, amenazas, detenciones 
arbitrarias, estos son los 412 casos, donde está la presunta responsabilidad de la 
Fuerza Pública en 400 casos que tienen que ver con amenazas, homicidios, 
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lesiones, detenciones arbitrarias, tenemos también unos cuadros de amenazas 
discriminados por departamentos, cuando traigo a colación estas cifras es porque 
las violaciones de derechos humanos no eran una cosas del pasado, son temas 
recientes, homicidios, asesinatos de líderes sociales, bueno, ahí están las cifras 
que las he pasado de manera muy rápida porque quiero concentrarme más y van 
a estar en la página web colgadas, pero si quiero mirar un poquito Nariño, en 
Nariño y en Tumaco, el domingo mataron a Jenny Montaño Arboleda, una lideresa 
de Tumaco de 48 años, entraron a su casa y la balearon, después de la masacre 
también habían asesinado a José Jair Cortés, líder del Consejo Comunitario Alta 
Mira y Frontera, que también había denunciado la masacre y hechos anteriores a 
la masacre, Nariño es el departamento que ha sido y que ha puesto más víctimas 
dentro de todas estas estrategias de erradicación, con la masacre de Alto Mira y 
Frontera, ya con  lo que pasó en el Charco, ya eran más de 18 muertos y heridos 
que se han presentado en esta zona en los últimos meses entre agosto, 
septiembre, octubre, la cifra de ataques a líderes sociales volvió a crecer de 
manera vertiginosa en estas zonas. 
 
Hay un cuadro que habla más delante de las agresiones entre noviembre y junio 
en este territorio, es decir, la violencia se ha exacerbado en el departamento de 
Nariño, con un total de 85 agresiones. 
 
Voy cerrando acá, Presidente, entonces, lo que queremos decir es que esta 
política de erradicación forzada violenta, se va a volver una matriz de violación de 
derechos humanos, se necesita implementar los PNIS, se necesita implementar 
los planes de vida que tienen en esta región convenida con el pueblo Awa, donde 
hay unas mesas de concertación, etc., se necesita la clarificación del territorio, 
porque también hay un conflicto entre colonos y afro que viven en esta región, y 
se necesita presencia del estado, pero no solamente de la Fuerza Pública, se 
necesitan hospitales, yo veía un informe que me mandaron como gran cosa 
$13.000.000 para el hospital de Tumaco, yo creo que la gente necesita más que 
eso, que se respete el derecho a la protesta, como no se van a embejucar, como 
dicen allá en esas regiones los campesinos, los indígenas, los afro, si firman los 
acuerdos con el estado para la sustitución y no llegan los recursos y no llegan los 
proyectos de sustitución, las inversiones etc., si lo que llega allá es el ESMAD, la 
Fuerza Pública, General Nieto, hemos recibido denuncias de policías que están 
encapuchados, que no tienen nombres, placas, cuando están en los procesos de 
erradicación, necesitamos resultados de la Fiscalía, de la Procuraduría, frente a 
todos estos asesinatos, se habla de 11 grupos armados en esta zona rural de 
Tumaco, e insisto en lo de la convivencia, por ahí en los medios salió, General, la 
captura de este señor ‘’Tito’’, para extraditarlo, sin yo estarle preguntando a nadie 
en Tumaco, ¿Sabe qué me dijeron, General? Ah no, si a ‘’Tito lo agarraron hace 
3 semanas y le dio dos mil millones de pesos a la Policía y lo volvieron a soltar, 
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eso es voz populi allá en las comunidades y la inteligencia del estado no se entera, 
allá le dicen a uno en donde, cuando, a qué horas, cuánta plata pagaron y a quien 
se la pagaron, se lo dicen a uno en las calles de Tumaco.  Obviamente es hora 
de insistir, General, en prohibir el uso de armas de fuego en este tipo de 
actuaciones, usted sabe cuántos policías y cuantos militares usaron las armas, 
esas armas están en poder de la Fiscalía, están en estudios de Balística y el 
estado en su conjunto tiene que atender esas demandas de los campesinos. Si 
ustedes miran el paro que acabó de pasar de los indígenas en el Cauca, de la 
Mía, de los campesinos y demás, es para que se cumplan los acuerdos que el 
estado ha suscrito con los campesinos, con los indígenas, con afro, yo creo que 
eso es lo que hay que atender, la ONP allá prácticamente no sirve para nada, de 
qué le servía a nuestro amigo Jair tener unas medidas de protección si él vivía ahí 
al lado del río y se mueve es por el monte y en uno de esos caminos fue donde lo 
cogieron y lo abalearon, pero han matado gente con medidas de protección 
también en Tumaco, la protección tiene que ser colectiva, tiene que ser con otro 
enfoque y bueno, necesitamos nuevos pactos de sustitución, yo si quiero 
notificarle al General Mendoza, al General Nieto, al Gobierno Nacional, que todas 
las comunidades asociadas en ASOMINUMA, tienen interés en suscribir pactos 
de sustitución voluntaria, algunos lo han hecho, algunos son colectivos, los 
mismos de los de ASOMINUMA, los del resguardo Awa, yo les pregunté, les dije 
bueno y ustedes quieres suscribir pactos de sustitución y me dijeron ‘’No pero y 
pa’ qué, si el gobierno no cumple nada de lo que firmamos con ellos’’ eso fue lo 
que me dijeron y es muy triste que las comunidades pierdan la credibilidad en las 
instituciones, pero ellos no quieren la coca, ellos quieren tener otro tipo de 
productos y hay unos proyectos, ellos ya tienen acuerdos con el Gobierno para 
manejar esos territorios y para producciones licitas, para generar alimentos y para 
generar proyectos y para hacer consultas con todas sus comunidades. 
 
Dejo acá mi intervención y le agradezco mucho, Presidente, muy amable. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias, doctor Alirio Uribe.  
 
Tiene el uso de la palabra el Senador Iván Cepeda, luego, doctor Alirio, para 
ponerle orden al debate, van a intervenir los funcionarios de las diferentes 
entidades, primero se prepara el doctor Héctor Olimpo Espinosa Viceministro del 
Interior y luego la doctora Paula Gaviria Alta Concejera Presidencial de los 
Derechos Humanos. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL H.S. IVÁN CEPEDA CASTRO. 
Muchas gracias, señor Presidente, muy amable, un saludo a usted y a todos los 
miembros de la Comisión, a las autoridades policiales y civiles presentes, señor 
Defensor del Pueblo, doctora Paula Gaviria, en fin, todas las personas presentes, 
a quienes nos ven en esta transmisión y reiterar también los saludos a las 
organizaciones campesinas que nos han permitido la información y que sostienen 
los procesos comunitarios en Tumaco y en otras zonas del país, me refiero a 
ASOMINUMA, también a la Coordinadora Nacional de cultivadores de coca, a 
Marcha Patriótica, a la Comunidad indígena Awa, al Consejo Comunitario del 
Pueblo Autónomo del Alto Mira y Frontera y también a organizaciones que 
acompañan como la Organización Jurídica Yira Castro, la asociación Minga y el 
Instituto de Desarrollo y Paz INDEPAZ, yo creo que ya mis colegas han hecho 
una bastante clara presentación del problema, yo simplemente me voy a remitir a 
subrayar el meollo del asunto. 
 
Creo que ya quedó claro que este es problema social y que ataña el problema o 
a uno de los problemas más graves que tenemos en Colombia, que no surgió con 
el Proceso de Paz, aquí hay un primer asunto porque críticos del Proceso de Paz 
dicen que ahora con los acuerdos de la Habana estalló el problema del 
narcotráfico en Colombia y comenzamos a ahogarnos en un mar de coca y 
comenzó a dinamizarse el problema del narcotráfico, eso es una más de las 
distorsiones malintencionadas de lo que está ocurriendo, Colombia tiene hace 4 
décadas, distinguidos Congresistas y autoridades, este problema, llevamos 4 
décadas en el mismo lío, somos desde hace 4 décadas el principal productor 
mundial de cocaína, 40 años llevamos en estas, en la segunda ciudad de 
Colombia, la ciudad de Medellín, hay una estructura narcotraficante que controla 
la vida de los ciudadanos, en Medellín hay zonas en las que no se puede entrar 
si no es con el beneplácito de la oficina de Envigado y la oficina de Envigado dice 
quién puede gobernar, quien no puede gobernar y como puede gobernar, la 
segunda ciudad del país está controlada o comparte el gobierno con el 
narcotráfico, es que yo no sé si es suficientemente grave lo que estoy diciendo y 
año tras año aparece en las noticias que la oficina de Envigado hizo esto, que la 
oficina de Envigado dijo lo otro, que permitió que se hiciera esto o aquello y eso 
no ocurrió como resultado del proceso de la Habana, este es un problema de 
viejísima data que podríamos hacerle aquí la historia que ya conocemos, yo 
recomiendo un estudio muy bueno que se llama “Las Vueltas de la Oficina”, toda 
la historia de la oficina de Envigado, ires y venires, colegas.  
 
Qué decir de cómo ha permeado el narcotráfico la vida del país, bueno, eso es 
redundante decir que el fútbol, que el arte, la música, la política, el mundo 
financiero, la compra de tierras en Colombia oscila de acuerdo a como está el 
mercado de las drogas ilícitas, será que el problema de los campesinos 
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cultivadores apareció con el Proceso de Paz, si llevamos en estos ciclos, décadas, 
yo me acuerdo de las primeras protestas en Guaviare de los cultivadores de coca, 
luego en Putumayo, luego en Caquetá, en fin, cada cierto tiempo estalla el 
problema, así que de ninguna manera este es un problema nuevo, es el problema 
más viejo que tiene la sociedad colombiana y frente al cual se ha aplicado la 
política como ya se dijo aquí, de todos los fracasos posibles, es que yo no sé qué 
más nos hace falta para entender que esta política nos lleva a un fracaso, a un 
reiteradísimo fracaso, todos los estudios que hay, todos, de las instituciones 
internacionales, de los expresidentes que aplicaron esta política, de las 
instituciones del estado, nos llevan a una sola conclusión; la política que practica 
Colombia frente al narcotráfico es la política del eterno fracaso y voy a referirme 
a 9 factores por solamente enunciar unos cuantos de ese reiterado fracaso.  
Primer asunto: aquí se aplica frente a un problema social, una solución penal y 
velica, no hay una política social para resolver este problema que es 
eminentemente social, por supuesto y que oscila de todas las maneras posibles 
de acuerdo a lo que nos dicen los Estados Unidos, por supuesto, porque es una 
política foránea, aquí nadie ha pensado esto, esto es a como nos lo ponen los 
Estados Unidos, a como dicen que tenemos que hacerlo, que hay que extraditar, 
que tenemos este año que erradicar no sé cuántas hectáreas, que tenemos que 
ver si nos certifican o no, que tenemos que ver cómo nos acomodamos mejor a lo 
que ellos quieren y yo me pregunto ¿Cuántos estadounidenses han sido 
extraditados a Colombia? ¿Cuántas veces hemos certificado o desertificado a 
Estados Unidos, por sus pocos y vagos esfuerzos frente a este negocio? ¿Existe 
algún estudio que nos muestre comparativamente los problemas que tiene 
Colombia por practicar esta política impuesta y lo que está haciendo Estados 
Unidos en esta materia? No porque eso no es parte de la discusión, aquí lo único 
que tenemos es que cumplir obedecer, aceptar pasivamente con sedación todas 
y cada una de las exigencias que se nos hagan. Segundo, es una política que 
intenta ir por la vía de romper la cadena por donde supuestamente es más débil, 
por el cultivo y la producción y reprimir de todas las maneras posibles los cultivos 
y esa política a lo único que ha llevado de manera comprobada y seria, es a que 
cada vez, la cocaína es más barata y de mejor calidad en los Estados Unidos, lo 
que se ha producido es una especie de migración permanente de los cultivos y de 
los cultivadores, y ahora me voy a referir a eso de una manera más detallada. 
 
Bueno, otro asunto, que es lo que ha ocurrido, lo hablábamos con un Oficial de la 
Policía allá en Tumaco, con relación a la estructura del narcotráfico, bueno que 
hemos pasado de los carteles de la droga a una nueva organización del 
narcotráfico que es incontrolable, a mí me lo decía el Oficial de Policía, aquí nos 
quieren poner todo el peso de una cosa que no se puede controlar y es un 
narcotráfico que tiene la forma de los Clúster, es decir, de conglomerados en los 
cuales pequeños grupos, individuos, realizan los negocios del narcotráfico, es 
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decir, que en vez de erradicar esa estructura, porque el problema no son los 
cultivos, que aquí no nos vengan a echar cuentos, el problema son las estructuras 
del narcotráfico, y ¿Alguien mide cuantas estructuras estamos acabando 
anualmente? No, lo más fácil es medir las hectáreas, pero lo que hoy es evidente 
es que hoy tenemos más estructuras por todas partes, hay pequeños carteles, 
redes, individuos, a mí me decían allá en Tumaco es que basta que una persona 
ponga un dinero y se convierta en accionista de uno de esos Clúster, ahí no hay 
manera de controlar eso por supuesto, es un desastre humanitario y aquí lo dijo 
Alirio, con cifras no se combaten las redes financieras, nadie ha visto a un 
banquero en la cárcel en Colombia por estar lavando activos, yo no he visto hasta 
ahora esa noticia, si hay escándalos de los paraísos fiscales, si hay escándalos 
de personas que sacan sus capitales y los meten en cualquiera de esos paraísos 
pero yo realmente no he visto hasta ahora, y por favor, corríjanme, a quién del 
mundo financiero hay llevado a una cárcel por estar lavando activos del 
narcotráfico, los programas del desarrollo alternativo han fracasado a pesar de 
que son viables, aquí ya se mencionaba al hoy Senador y antiguo Gobernador de 
Nariño Antonio Navarro, quien practicó de manera exitosa en unos cuantos 
municipios del departamento de políticas de sustitución y logró sustituir, logró 
acabar con el problema durante su Gobernación en unos lugares que tenían 
programas piloto. 
 
Y, por último, para señalar, digamos, un punto más del diagnóstico, el rastro, la 
secuela más nefasta de toda esta política es que ha deformado de una manera 
totalmente monstruosa la institucionalidad del país y ha sido la principal fuente de 
la corrupción.  
 
Ya que estamos aquí discutiendo sobre temas de corrupción ahora tanto en 
Colombia, la principal fuente de la corrupción o una de las principales es esta, ¿Y 
por qué se ha deformado el estado colombiano con esta guerra contra el 
narcotráfico? Lo voy a poner de la siguiente manera, desde que se creó en 
Colombia el grupo de los Pepes, hasta nuestros días, esa política ha llevado al 
fracaso de cualquier intento de que Colombia tenga una política limpia de lucha 
contra el narcotráfico, porque muchas veces se ha optado por la solución, vendida 
además por los Estados Unidos, esta es una creación también foránea, de que lo 
mejor para combatir al cartel de Medellín era unirse con el cartel de Cali, de que 
lo mejor para combatir al cártel de Cali era aliarse con las Autodefensas Unidas 
de Colombia y con la Casa Castaño, y que entonces para combatir el cártel del 
Norte del Valle, lo mejor era aliarse con el narcotraficante de turno y así hasta 
nuestros días.  
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Esa política de los Pepes nos ha llevado a una terrible corrupción, a la destrucción 
del estado de derecho y la institucionalidad, esa es la realidad, sencilla, clara, 
prístina, la política que se ha practicado ha consistido en sacrificar a unos 
narcotraficantes para aliarse con otros y después sacrificarlos a ellos, aliándose 
con los terceros, esa política no funciona, esa política ha demostrado ser 
profundamente dañina, aquí lo dice el investigador Camilo González de INDEPAZ, 
de una manera muy clara, dice, “los resultados ambiguos de esta estrategia, han 
sido particularmente costosos para Colombia, como lo muestra el que el 
narcotráfico haya estado presente en todos sus problemas de seguridad, ha 
alimentado el conflicto armado, el crimen organizado, la persistencia de la guerra 
contra las drogas conlleva por esta vía al debilitamiento del estado colombiano, la 
pérdida de soberanía, la corrupción en todos sus niveles”, así que por ahí no es, 
no es el Proceso de Paz, no es la sustitución de los cultivos, es la política de 
guerra contra el narcotráfico, hasta cuando hay que decirlo en este país para que 
se entienda, eso lo único que hace es destruirnos como nación, a los púnicos que 
beneficia es a los narcotraficantes, a los únicos que fortalece es a sus aliados en 
la legalidad o en la ilegalidad, uno de ver, Ángela María y Alirio presentaron 
clarísimamente el problema de Tumaco, en Tumaco lo que hay es precisamente 
una de las demostraciones fehacientes de ese fracaso, hay por lo menos 10 
Tumacos en Colombia, ya aquí se hablaba de eso, Ángela María mostró el cuadro, 
10 poblaciones que tienen el mismo perfil sociológico de Tumaco, ese perfil 
sociológico nos lo resumió la gente allá, de manera supremamente clara, el señor 
nos dijo ‘’Mire, aquí hay días en que no hay agua y otros días en que no hay luz y 
hay unos terceros días en los que no hay agua ni luz’’ hay generaciones, padres 
e hijos de los habitantes de Tumaco en las cárceles mexicanas, porque la única 
opción, no de ahora, sino desde hace 30 años, para sobrevivir en Tumaco es 
engancharse en el negocio del narcotráfico, otro señor nos decía ‘’La política de 
sustitución, eso es un espejismo, es la lucha o mejor, la carrera de la tortuga contra 
la liebre’’ aquí ya se decía, toda una parafernalia tecnológica para erradicación, 
cientos de funcionarios para erradicar los cultivos y dos a cuatro funcionarios del 
gobierno central para ir a ver como hacen la política de sustitución de cultivos 
ilícitos y el señor nos decía ‘’mientras una política de sustitución y mientras nos 
llega algo de esa política se demora meses, años’’ el narcotráfico está ahí listo a 
comprarnos los cultivos, es la carrera perdida de la tortuga con la liebre, esa es la 
radiografía, ese es el futuro que tiene Tumaco y es el futuro que tienen muchas 
poblaciones en Colombia, porque el problema no es que el Proceso de Paz haya 
incentivado malévolamente a que los campesinos cultivaran por doquier coca, no 
señor, el problema es que en todos y cada uno de esos municipios, hay un factor 
que es común y es que todos están por encima del 60% y 80% de pobreza 
multimodal, eso es todo el problema, el problema es que ahí la gente tiene 
hambre, pobreza, falta de recursos, ausencia de fuentes de trabajo, no hay 
carreteras, no hay hospitales, no hay escuelas, ¡ese es el problema¡, ¿Alguien se 
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ha escandalizado porque en esas poblaciones no hay escuelas? ¿Por qué tanto 
escándalo porque siguen proliferando los cultivos? ¿Y por qué nadie dice en los 
medios de comunicación que el escandalo es que hay pobreza rural como la que 
hay en Colombia, ¿Se sabe cómo ha progresado la pobreza rural en este país? 
Tenemos las estadísticas, ¿Nos va a certificar o desertificar alguien porque no 
hayamos avanzado en la lucha contra la pobreza rural? No, ese es un problema 
secundario, pero lo dicen todos los estudios; la Universidad de los ANDES acaba 
de sacar uno muy bueno, en el que señala que todos esos 10 municipios, son 
todos los que están por encima de la línea del 80% de pobreza rural en todas sus 
formas y expresiones. Entonces, el problema es que, si no se aplica esa política 
de sustitución de una manera seria, el problema va a seguir ahí, y es una política 
mucho más rentable, aquí yo tengo el dato que pedí ahora, una hectárea sustituida 
de manera voluntaria le cuesta $36.0000.000 al estado colombiano, una hectárea 
erradicada manualmente le cuesta $39.000.000 y una hectárea eliminada con 
aperción aérea le cuesta $200.000.000, ese es el asunto. 
 
El acuerdo de paz es un buen acuerdo, tiene la manera de resolver el problema 
si se hiciera la tarea como debe ser, es decir, impulsando la sustitución, 
concertándola con las comunidades, llegando con prontitud a la presencia social 
del estado colombiano, pero eso no es lo que está ocurriendo, que se ha 
convertido en una política esquizofrénica, en la pregunta que le hicimos al 
Ministerio de Defensa, nos respondió claramente, si, el acuerdo de paz dice que 
mientras se esté aplicando el programa de sustitución de cultivos de uso ilícito y 
todos los demás programas afines integrados al programa de desarrollo con 
enfoque territorial y a la reforma rural integral, no se debe practicar la erradicación, 
y sin embargo lo están haciendo, también lo reconoce, ahí está el mapa que 
entrega INDEPAZ, los sitios en verde son los de sustitución, los sitios en rojo son 
los de erradicación y son prácticamente los mismos, fíjense ustedes, entonces es 
una política esquizofrénica, así no se puede avanzar, así no se va a avanzar, así 
no podemos llegar a resolver este problema.   
 
Voy a terminar con un par de anotaciones, además de discutir como producir un 
cambio paradigmático, de paradigma, en la lucha contra el narcotráfico, 
debiéramos poder avanzar en cosas que están ahí, el Gobierno Nacional lleva un 
año y medio atendiendo una solicitud para que se acoja a la justicia el Clan del 
Golfo o como se llaman ellos; Autodefensas Gaitanistas o Clan de los hermanos 
Úsuga, en fin, ¿Qué es el Clan del Golfo? Aquí ya se mencionaba, es la más 
poderosa organización armada que tiene hoy Colombia, tienen entre 3.000 y 5.000 
personas armadas en todo el país, que controlan zonas enteras de 
departamentos, de por lo menos 8 departamentos de Colombia, han sido 
combatidos por la Policía Nacional, por el Ejército, sí, pero también como lo decía 
Alirio, ahí hay denuncias de connivencia en muchas partes con esa estructura 
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armada, y controlan múltiples formas de la economía ilegal, bueno, un año y medio 
llevamos en estas, y lo digo con conocimiento de causa, porque he ayudado esos 
acercamientos con el Gobierno, con el único propósito de que esa organización 
criminal se desmovilice sin ningún proceso de negociación, sin ninguna clase de 
concesiones distintas a un proyecto de ley que permita que estas personas tengan 
unas cuantas rebajas que permite la Ley Ordinaria y la justicia ordinaria para que 
se puedan acoger colectivamente, de 3.000 a 5.000 personas armadas, ¿Y qué 
es lo que está sucediendo? Bueno, no, el Congreso no apoya este proyecto de 
ley, no va a poder hacerlo con estos tiempos que hay, estamos a 13 días hábiles 
de que termine el Procedimiento Especial para la Paz y el proyecto de ley está 
radicado en el Congreso, con el visto bueno del Consejo Nacional de Política 
Criminal, pues sencillamente en la Comisión Primera de la Cámara no se le ha 
nombrado ponente, y ¿qué pasa si esa organización no se desmoviliza?, bueno, 
yo les voy a decir que va a pasar, esa organización tiene 3 o 4 jefes, ya lo dieron 
de baja, como es el lenguaje que se utiliza en esto, en una de las operaciones de 
la Policía Nacional, bueno, cuando acaben con los otros señores, vamos a tener 
20 pequeños clanes del Golfo, vamos a asistir a una diáspora de esa organización 
criminal , entonces yo me pregunto ¿Por qué el Congreso no aprueba una 
iniciativa tan importante? ¿Será que se va a producir la desmovilización 
automática de esas 3.000 personas? Bueno, pero por lo menos que se produzca 
la desmovilización de unos cientos o de unos miles de ellos, entonces, no se 
quiere llevar a cabo ese proceso que pudiera ser en este momento fundamental, 
porque de esa organización depende la estructura que permite que el narcotráfico 
fluya en muchas regiones del país, estos señores controlan dos golfos, el Golfo 
de Urabá y el Golfo de Morrosquillo, ahí alquilan todo el servicio de transporte para 
que se pueda sacar la cocaína, controla muchos cultivos de uso ilícito, alquilan 
dragas para la minería ilegal, en fin, entonces uno se pregunta ¿Por qué no se 
hace lo necesario para que se desactive cuanto antes una organización tan 
tenebrosa? Esas son preguntas que uno se hace realmente, o ¿Será que no se 
quiere que se desactive? ¿Será que hay sectores interesados en que no se 
desactive? Aquí el único problema es ver como se reprime a los campesinos de 
Tumaco o del Putumayo, o del Catatumbo, pero esta cosa que estoy diciendo que 
le haría muchísimo más daño al narcotráfico, eso si no se discute, eso si no es un 
asunto de preocupación y prioridad de este Congreso y de las discusiones sobre 
el tema en el país, o igual la Ley que pregona un tratamiento diferencial de carácter 
penal a los pequeños cultivadores, el Presidente Santos le preguntó al Fiscal ¿si 
estaba interesado en que se fueran a la cárcel 500.000 campesinos que cultivan 
coca en Colombia?, bueno, esa pregunta es válida porque hay que ir a dar a una 
cárcel en Colombia para ver qué es eso, hay que conocer un poco esa realidad 
para ver de qué estamos hablando, ¿A dónde los van a meter, en la Picota, en la 
Modelo, en la cárcel de Bellavista? Donde no cabe un alfiler, eso es el problema, 
el problema es si nos dedicamos a acabar con la vida de campesinos que no 
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tienen como sobrevivir, o si en vez de eso, promovemos una política seria, una 
política seria en este país, debería permitir que haya una compra regulada de la 
hoja de coca, regulada es no que se le compre a cualquiera, ni que el estado abra 
entonces una ventanilla para quien quiera cultivar coca, pueda entonces ganarse 
la vida a costa de los dineros públicos, pero sí debiera haber una política eficaz 
que le pudiera permitir a la gente mientras opta por un cultivo diferente y mientras 
se logra construir un modelo de vida distinta, un ingreso, eso lo han hecho otros 
países, por supuesto, ¿Para qué decir que es necesaria de nuevo la 
recomendación de que se practique este programa de sustitución de una manera 
adecuada con los recursos adecuados? Le preguntamos al Ministerio de Defensa 
y no obtuvimos respuesta, cuánto gasta este país en erradicación, para 
compararlo con cuanto estamos invirtiendo en sustitución, pero bueno, mientras 
tanto, seguirán ocurriendo lastimosamente hechos como los que hemos estado 
viendo, el 5 de octubre en Tumaco, porque el estallido social, la protesta de la 
gente es incontenible en muchas partes del país, nosotros hemos ido a hablar con 
esos campesinos, nosotros 3 fuimos al Catatumbo a escuchar, nos pasamos una 
mañana a los campesinos sobre cuál era su situación, apareció un hombre y nos 
dijo ‘’Miren, aquí tengo que caminar 9 kilómetros todos los días, si mi esposa se 
me enferma o yo me enfermo, tengo que ir 9 kilómetros y ahí coger algo a ver si 
puedo llegar a Tibú, usted cree que caminando 9 kilómetros, si yo siembro yuca, 
eso llega de alguna manera, ¿esa carga a algún mercado? bueno, esa es la 
situación, tuvieron que paralizar 40 días el Catatumbo para que se les permitiera 
tener la carretera que une a Tibú con no se cual otra, la Gabarra creo, ese es el 
problema, la pobreza, no el acuerdo de paz, es la pobreza, es el plegarnos a una 
política que rompe totalmente con nuestra nacionalidad, con nuestra dignidad, que 
destruye nuestra soberanía, es la que imponen desde Washington, la que 
imponen los centros de poder internacional que no van a llorar a los policías 
muertos, que no van a llorar a los campesinos muertos, no, que nos van a exigir 
más y más resultados en esa carrera desenfrenada hacia el fracaso, hacia la 
destrucción del país de nuestra institucionalidad, ese es el problema de fondo 
aquí, entonces, por supuesto esto, coincido, no es un debate para pedir 
responsabilidades y cabezas de la Policía Nacional, sabemos que la investigación 
se está haciendo, nuestro debate es aquí precisamente para decir que la Policía 
Nacional y los campesinos son víctimas de este sistema que hemos creado en 
Colombia o que nos hemos dejado imponer en Colombia y que a lo único que nos 
lleva es a la destrucción, al fracaso, al seguir siendo considerados un país de 
mafiosos, cuando en realidad somos los que hemos puesto el mayor sacrificio en 
toda esta carrera loca y desesperada, por mantener el narcotráfico, porque de eso 
se trata, es que pareciera que desde esos centros de poder internacional no 
quieren que se acabe el narcotráfico, quieren que haya más guerra contra el 
narcotráfico pero que no se acabe el narcotráfico. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
A usted, Senador.  Me ha pedido el uso de la palabra el Representante a la 
Cámara Federico Hoyos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. FEDERICO EDUARDO HOYOS 
SALAZAR. 
Presidente, muchas gracias.  Alirio, si usted me permite intervenir antes que los 
funcionarios para hacer unas reflexiones. 
 
Yo quisiera anotar que este es un debate importante que ha empezado enfocado 
en algo muy concreto, pero ha terminado diluido en una especie de disquisición 
sobre el deber ser del estado y por supuesto se han dicho algunas 
irresponsabilidades bastantes profundas que anotaré, se han dicho cosas 
sensatas, por supuesto que donde hay necesidades básicas e insatisfechas, 
habrá mayor violencia, por supuesto que donde hay falta de educación será más 
proclive esa población a acercarse a la ilegalidad, pero también se han dicho unas 
cosas que no permiten llegar al punto del debate. 
 
Yo escuchaba a la Representante Ángela María con atención y como dijo, anotó 
algunas cosas sensatas que vale la pena reconocer, pero con respeto también 
diría que otras, como decir que la guerra contra el narcotráfico vulnera a los más 
débiles y que por lo tanto tiene que haber un cambio de estrategia etc., me parece 
contradictoria con lo que se ha pedido, y es que haya más presencia estatal, pero 
donde está la Policía y las Fuerzas Militares, que son presencia estatal, dicen que 
no debe haber presencia estatal y que esa no es la presencia estatal que se quiere 
y por supuesto, si se hace un hospital pero no se ha solucionado el problema de 
violencia, ¿Entonces cuál es la efectividad de la política pública en salud que se 
aplica en este territorio? Lo primero es el control territorial por parte del estado 
colombiano, y el estado colombiano es la Fuerza Pública, el Ejército, la Policía 
Nacional. 
 
Ahora, Alirio, mencionabas rápidamente que el objeto del debate no debería ser 
quien cometió la masacre, por supuesto que el objeto del debate debería ser quien 
cometió la masacre, y este debería ser el punto central de este debate, y ojalá 
donde llegáramos a las conclusiones, y en ese sentido, pues se han dicho 
nuevamente cosas muy generales porque, Alirio, a mí me gustaría, o hacemos un 
debate sobre la legalización de las drogas o vamos a hacer un debate sobre la 
masacre de Tumaco, porque esto parece que se hubiera diluido hacia una especie 
de debate sobre la legalización de las drogas y la conveniencia o la no 
conveniencia de hacerlo, pero por ejemplo, se ignoraron algunos testimonios, mi 
General, el General William René Salamanca Comandante de la Regional 4 de la 
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Policía explicó que el 1 de octubre, cuando llegaron a la zona, fueron atacados 
con tatucos, con fusiles, que tuvieron que desactivar minas antipersonal y eso no 
se mencionó hoy acá, y también se pasó por alto el famoso nombre del tal alias 
Guacho y su grupo residual de las FARC, entonces aquí no se le va a echar la 
culpa al Proceso de Paz frente al problema social y económico de la región, de 
ninguna manera, las necesidades básicas insatisfechas, como usted lo mencionó, 
Representante, están ahí, hubiera habido acuerdo de paz o no hubiera habido 
acuerdo de paz, pero que por supuesto eso ha demostrado también que ha habido 
unas estructuras que no se han desmovilizado y que siguen delinquiendo y que 
han sido de las FARC, eso no se mencionó en este debate, y claro que nos 
solidarizamos con los afectados, con los muertos, con las familias de los muertos, 
no me cansaré de repetir en esta Comisión, que cada vida humana duele, pero 
solidaricémonos también con los policías que han sido atacados, con los 
soldados, con los miembros de la Fuerza Púbica y la institucionalidad colombiana, 
tan ciudadanos ellos como cualquier otro ciudadano colombiano, y me gustó lo 
que usted dijo, Alirio, cuando decía que en algunos momentos había connivencia 
con grupos de legalidad y que usted decía que no fueran ni de izquierda ni de 
derecha, yo creo que ahí usted si le pegó al punto, doctor Alirio, el punto no es la 
izquierda o la derecha, el punto es la legalidad, el punto no es si son Paramilitares, 
Autodefensas, o Guerrillas o GAO, como se le quiera llamar, el punto es la 
ilegalidad y la ilegalidad se combate, con la ilegalidad lo único que hay que hacer 
es rechazarla y acá en la institucionalidad, hacerlo como usted lo mencionó, estoy 
de acuerdo con usted en eso, pero por qué entonces no mencionamos nada sobre 
las fallas del Proceso de Paz, o es que también vamos a desconocer que el 
Proceso de Paz y un mal acuerdo en materia de sustitución de cultivos, está 
activando una situación social bastante compleja que no es de blancos o de 
negros, que tiene matices, que tiene complejidades anteriores al Proceso de Paz 
pero ha tenido un detonante en el Proceso de Paz y en una política 
mediocremente diseñada en cuanto a la sustitución de cultivos ilícitos.  
 
Ahora, lamento profundamente que el Senador Cepeda se haya ido pero quiero 
ser muy claro con una cosa, no pudiera esperarlo, Ángela María porque me quitan 
el tiempo, pero usted le cuenta, no confunda un debate, Senador Cepeda, como 
el que se ha traído hoy a esta Comisión con un irrespeto como el que ha tenido 
con la ciudad de Medellín, con su Gobierno, con su ciudadanía y con sus 
instituciones, que aquí haya dicho un Senador de la República en una Comisión 
que es que en Medellín cogobierna el estado con el narcotráfico es un irrespeto 
con los medellinenses en primer lugar, con la ciudadanía, con su gobierno 
legítimamente electo y con las instituciones colombianas, eso es una 
irresponsabilidad, una falta de respeto, yo lo rechazo con toda contundencia en 
esta Comisión, en tono menor, pero con toda contundencia, no hagan politiquería 
electorera con ese tipo de infamias, dejen eso para otros lugares pero acá en el 
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marco de la institucionalidad del debate democrático no vengan a hacer política 
acusando un gobierno legítimamente constituido de estar cogobernando con el 
narcotráfico, y usted, Alirio, dijo algo muy sensato que también me gustó, si la 
Policía no estuviera atacando estas estructuras criminales pues no estarían 
atacando a la policía y no les estarían haciendo operaciones pistolas y matando 
los policías en el territorio, esa misma argumentación yo la llevaría para el caso 
de Medellín que mencionó el Senador Cepeda, si el Alcalde de Medellín no 
estuviera atacando las bandas criminales, no las estuviera desestructurando con 
la ayuda de la Policía, con la ayuda de la Fiscalía, con las instituciones como debe 
ser, pues  no sería una de las personas más amenazadas hoy en Colombia y no 
tendría que andar con un esquema de seguridad como si fuera el Presidente de 
la República, entonces no vengan a hacer politiquería con eso que eso no le ayuda 
ni a la paz, ni a la reconciliación, ni a la verdad, eso no es verdad, eso es una 
mentira y eso es una infamia, invitaría a mi General, doctora Paula, a los miembros 
del Gobierno, doctor Carlos Negret, que en sus intervenciones vayamos al fondo 
del problema, quien cometió la masacre, no nos vayamos al tema gaseoso de la 
política antidrogas si ha funcionado o no, ese es otro debate importante, Ángela 
María, ese hay que hacerlo, Alirio, hagámoslo, me parece bien pero en este caso 
estamos hablando de muertos, y estamos hablando de personas que dispararon 
indiscriminadamente contra la población, contra la Fuerza Pública, con armas no 
convencionales, ¿Quién fue? Ese creo que es el centro del debate.  
 
Nuevamente, Alirio, me parece un debate pertinente y le agradezco, y a usted, 
señor Presidente por el tiempo. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias, doctor Federico Hoyos.  
 
Tiene el uso de la palabra el Senador Cepeda, por un minuto. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.S. IVÁN CEPEDA CASTRO. 
Tal vez dos, señor Presidente.   
 
Mire, Representante Hoyos, yo sé que cuando uno dice cosas que son veraces y 
que tienen que ver con los problemas difíciles del país, obviamente hay 
susceptibilidades y yo entiendo, porque hay gente de su colectividad política que 
tiene que ver con este fenómeno que yo he mencionado aquí con nombre propio, 
eso no es un secreto; en la ciudad de Medellín existe una estructura 
narcotraficante que se llama la Oficina de Envigado, eso es una verdad que no se 
puede ocultar como el sol con el dedo, tal vez usted no sepa de eso, pero yo si se 
lo cuento, en la segunda ciudad de nuestro país, hay esa estructura y no ha sido 
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hasta ahora contrarrestada y al punto que va a haber que hacer un proceso como 
el que está realizándose con el Clan del Golfo con estos señores de la Oficina de 
Envigado, una de las Senadoras de su colectividad, la Senadora Paola Holguín, 
precisamente ha radicado un proyecto de ley que fue objeto precisamente con 
gente que estaba haciendo procesos para que esta gente se sometiera a la 
justicia, así que no nos digamos aquí cuentos de politiquería barata, sino, no 
hagamos más bien politiquería barata con el negacionismo de la mafia, que eso 
si es grave en Colombia. 
 
Gracias, Presidente, muy amable. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Doctora Ángela Robledo. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ. 
Sí, Representante Federico, gracias porque usted siempre es claro, dice cosas y 
yo lo escucho con atención, pero quisiera señalar que, en mi presentación, por 
supuesto, también condenamos lo que ha ocurrido con los policías, no alcancé a 
profundizar, me dieron 15 minutos, bueno, después me alargaron un poco el 
tiempo, pero nosotros estamos aquí condenando la muerte de los policías, lo que 
ocurrió en Llorente en febrero quizá donde hubo por parte de los campesinos, 
tuvieron retenidos cerca de 51 policías, tomaron algunas armas, luego las 
devolvieron, no alcancé a decirlo, a nosotros también nos duele cualquier muerte 
de esas, pero también quisiera decir que como usted, queremos conocer la verdad 
sobre la masacre de Tumaco, pero también es muy importante tener una 
perspectiva sistémica, histórica sobre lo que pasa porque además de querer 
conocer lo que está pasando en Tumaco, nosotros queremos que no vuelva a 
ocurrir en ningún otro lugar, y creo que en eso logramos en el tono de lo que 
presentamos los 3, salir un poco de la lógica del chivo expiatorio ¿Dónde está? 
¿A quién hay que meter a la cárcel? Creo que esa verdad nos la deben y 
queremos conocer, pero queremos soluciones y lo invito a leer, seguramente la 
leyó, la entrevista del Vicario de Tumaco, él está diciendo algo parecido a lo que 
nosotros decimos, cuando le preguntan cuál ha sido la intervención del estado, él 
responde ‘’Ha llegado un pie de fuerza, ha aumentado de manera significativa, 
pero no tenemos soluciones sobre la institucionalidad en su conjunto, entonces, 
claro, hay que tener control, las Fuerzas Militares tienen que estar, la Policía tiene 
que estar, ni ingenuos que seríamos que no, pero no es suficiente, porque los 
planes de consolidación en el país, nos lo han dicho cuando recorremos esta 
Colombia profunda, es que muchas veces cuando llega el pie de fuerza de la 
Policía o del Ejército y lo han documentado estudios, eso no se vuelve más 
seguridad, muchas veces se vuelve mayor inseguridad cuando no llega la 
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educación, cuando no llega la salud, cuando no llegan las oportunidades para los 
jóvenes, entonces cuando nos referimos a la presencia del estado es a la 
presencia integral del estado, porque eso es lo que queremos, una paz sostenible 
en los territorios.  Gracias, Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
A usted doctora Robledo.   Tiene el uso de la palabra el doctor Olimpo, 
Viceministro del Interior.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DEL INTERIOR, DOCTOR 
HÉCTOR OLIMPO ESPINOSA OLIVER. 
Muchas gracias Presidente. 
Saludar a la institucionalidad aquí presente, al señor Comandante de la Policía 
Nacional, al señor Defensor del Pueblo, al señor Agente de la Procuraduría y 
Comisionado de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas que nos 
acompaña acá, a los señores citantes, a Ángela María de manera muy especial, 
al Senador Cepeda, al Senador Alirio y a los demás Representantes a la Cámara 
de esta comisión, un saludo de parte del señor Ministro del Interior, el doctor 
Guillermo Rivera.   
 
Puntualmente sobre temas generales y luego sobre cosas muy puntuales.  
Coincidimos con el Representante Alirio con mucho del diagnóstico sobre el 
enfoque de la lucha contra las drogas, pero también tenemos un marco jurídico 
en un Estado de Derecho que tenemos que cumplir y eso hace nuestra fuerza 
pública, hace todo el nivel Ejecutivo que tiene que ver con el orden público y la 
seguridad.   Seguramente no podemos hablar de si hacemos una cosa o la otra 
y si los enfoques son excluyentes, lo que tenemos que hablar es de 
complementariedad, de que la lucha no la enfoquemos solamente desde la visión 
tradicional de mayor pie de fuerza de mayor capacidad operativa por parte del 
Estado, sino también desde la prevención situacional, como hacemos para 
prevenir y para mitigar el daño en esos territorios donde los cultivos ilícitos y el 
consumo vienen haciendo tanto daño, desde todos los eslabones de la cadena, 
desde la producción desde la distribución, también desde el consumo y desde 
aquel adicto compulsivo que tiene que delinquir para poder conseguir el recurso 
que requiere, todo el problema de drogas y los problemas de seguridad y 
convivencia, casi un 70% de relación de los jóvenes que están en el sistema  
penal especial tienen alguna relación con el tema de drogas, el impacto es 
altísimo, no solamente desde la producción y la distribución, sino también desde 
el consumo, no es dejar de hacer presencia con la fuerza pública, no es dejar de 
hacer lo que venimos haciendo, esa lucha debemos seguirla dando como Estado 
pues que tenemos la obligación, es un tema de complementarla con acciones 
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porque las acciones van casi todas destinadas a controlar oferta que es 
producción y distribución y muy pocas administrar demanda a prevenir demandas 
y a mitigar daños que es la relación, de todo el fenómeno en el territorio con las 
comunidades, desde los consumidores hasta las personas que tienen algún 
vínculo con el tema; como reflexión general, como contexto con el tema de 
Tumaco, entonces seguramente debemos hacer y me llevo ese mensaje para el 
señor Ministro del Interior mayores acciones de prevención situacional en Tumaco 
puntualmente para prevención de los problemas de seguridad y convivencia 
relacionados con drogas desde la óptica de la producción, de la distribución, pero 
también desde el consumo.   
 
Con la Policía Nacional seguramente lograremos una articulación en la materia y 
sé que se vienen haciendo algunas acciones en el Municipio de Tumaco, el 
contexto de Tumaco es el coctel perfecto entre la posición geopolítica, los cultivos 
ilícitos, los grupos armados, tanto los GAOS, como los demás grupos armados, 
los grupos guerrilleros las disidencias, el control armado y social de algunos de 
estos grupos en sectores del territorio, sumado con la minería ilegal que genera 
unas dinámicas similares a los de los cultivos ilícitos de las peleas de estos grupos 
armados por el control de ese territorio, sumado a esto migraciones de colonos 
que rompen costumbres y hechos recientes como el del cinco de octubre que 
lamentamos conjuntamente con todos los actores de la institucionalidad.   
 
Puntualmente que hemos venido haciendo como Ministerio del Interior, nosotros 
convocamos el subcomité nacional de prevención, protección y garantías de no 
repetición en el marco del SNARIV, ahí participaron las organizaciones sociales, 
los líderes, las lideresas la ACNUR y la oficina de la ONU en Colombia para los 
derechos humanos.  Hicimos sesión de Serren, el 10 de noviembre, a propósito 
de las medidas de protección quiero contarles que hay en Tumaco de las medidas 
de protección puntualmente que hay 133 personas protegidas; líderes y lideresas; 
12 vehículos convencionales, 15 vehículos blindados, hay en el caso de Alto Mira 
hay un esquema de seguridad colectiva para los 16 líderes de la comunidad.  Hay 
82 hombres, 126 chalecos, 15 botones de pánico, hay 32 apoyos de reubicación 
y a muchos de estos líderes se le ha brindado apoyo de reubicación y no lo han 
aceptado porque quieren permanecer en el territorio, hay un apoyo de trasteo, eso 
ha venido haciendo la Unidad Nacional de Protección en el caso puntual de 
Tumaco y de protección a los líderes y lideresas. 
 
El 21 de octubre se lleva a cabo el Consejo de Seguridad con el señor Presidente 
de la Republica, no solamente participaron las instituciones que tienen que ver 
con el orden público, sino también otras instituciones que tienen presencia en 
Tumaco con el fin de restablecer lazos de confianza; el día 25 y 26 de septiembre 
de la masacre ocurrida el 05 de octubre como ya se dijo, habíamos priorizado el 
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consejo comunitario de Alto Mira y frontera, se hizo una reunión con 30 personas 
de la comunidad para la construcción del plan de gestión y prevención del riesgo, 
eso fue 10 días antes de la comisión de la masacre. 
 
El día 15 de junio anterior de 2017 se había llevado también el subcomité nacional 
de prevención, se escucharon a los 10 alcaldes de la zona pacífica y 
principalmente sobre la problemática de los cultivos ilícitos y las dinámicas de 
violencia que venía generando en la comunidad, el día 30 y 31 de mayo se hizo 
un taller de formulación para el plan integral de prevención, protección y garantías 
de no repetición.  Con el Alcalde entrante de Tumaco se hicieron dos reuniones 
de acompañamiento para la inclusión del componente de gestión preventiva del 
riesgo y derechos humanos en el plan de desarrollo de Tumaco.   
 
El 25 de abril de 2017 se hizo una reunión con las comunidades para el tema de 
radicación de cultivos de uso ilícito y una coordinación institucional con las 
entidades con competencias en la materia, se tomaron algunas medidas.  
 
El 19 de octubre pasado, se hizo la reunión de la Comisión Nacional de Garantías 
de seguridad, el 17 de octubre se hizo el Consejo de Seguridad, se explicó la 
estrategia Atlas por parte de la Fuerza Pública que se viene desarrollando en el 
territorio, el señor Vicepresidente de la Republica estuvo 9 días en el territorio 
visitando no solamente haciendo presencia en el casco urbano, sino también en 
varias partes de la zona rural de Tumaco, esas acciones muy puntuales ha 
realizado el Ministerio del Interior y el Gobierno respecto al tema de Tumaco, 
entiendo que se cambió el mando de la Policía en Tumaco, no toda la policía, 
como usted lo sugiere Representante Alirio Uribe, pero se cambió el nombre de la 
policía en Tumaco, el señor Comandante Nieto en su intervención nos comentará 
sobre la materia en su intervención, ese es nuestro informe como Ministerio del 
Interior respecto al caso de Tumaco.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias Viceministro.  
 
Tiene el uso de la palabra la doctora Paula Gaviria Betancur, y se prepara el doctor 
Jorge Javier Huertas, asesor de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 
Derechos Humanos.   
 
HACE USO DE LA PALABRA LA ALTA CONSEJERA PRESIDENCIAL PARA 
LOS DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA, LA DOCTORA PAULA GAVIRIA 
BETANCUR. 
Muy buenos días Presidente. 
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Senador Cepeda, y Representantes citantes y presentes; lo primero decir es que 
Tumaco es una prioridad para el Gobierno Nacional, lo es para la consejería y 
comparto el diagnóstico del Senador Cepeda que no es una realidad nueva, ni es 
una realidad sobreviniente después de la firma del acuerdo final, Tumaco desde 
hace años pide a gritos nuestra atención y lo que sí está pasando es que gracias 
a los hechos de alguna manera desafortunado que eso es lo que nos pone la 
atención de esta región del país estamos entendiendo esta realidad tan desafiante 
finalmente de Tumaco.  No estoy segura que haya 10 Tumacos, pero sí creo que 
hay realidades similares a la de Tumaco que nos exigen intervenciones también 
digamos de toda la atención del Estado Colombiano.   
 
Quiero contar y perdón hablar en primera persona pero desde marzo de este año 
yo he ido a Tumaco, por lo menos una vez al mes, nueve veces he estado 
acompañando la gestión del señor Vicepresidente General Retirado Oscar 
Naranjo, quien al día siguiente de su designación como Vicepresidente de la 
República o el día que fue posesionado quiso tener su primer acto como 
Vicepresidente con los líderes de Tumaco y desde entonces venimos desde la 
Consejería Presidencial tendiendo puentes entre las organizaciones sociales, los 
líderes sociales, la institucionalidad local y el Estado y el Gobierno Nacional y la 
intervención que el Vicepresidente nos ha pedido y ha liderado para esta región 
del país, ya mencionaba un poco de ello el señor Viceministro es una especie de 
trípode, está sostenida sobre temas de seguridad y convivencia efectivamente, 
sobre temas de inclusión social, pero también sobre temas de gobernabilidad y 
transparencia, coincidió que la primera visita empezaba o se restablecía también 
un poco la gobernabilidad en Tumaco con el nuevo Alcalde, y lo que quisimos fue 
acompañar la gestión del Alcalde porque en Tumaco también hay un tema de falta 
de credibilidad en la institucionalidad por todo lo que ya también mencionaba aquí 
el Senador y los Representantes, entonces vinimos ejerciendo una serie de 
acciones para tener una intervención y yo llamaría como dos palabras que son las 
claves para la intervención en Tumaco, yo diría una intervención integral, pero no 
solamente integral que sobre eso ya bastante se ha dicho, sino constante porque 
normalmente cuando un territorio del país llama nuestra atención, las 
intervenciones del Estado a veces llegan pero no son constantes y lo que quisimos 
con el señor Vicepresidente es tener una actividad del Estado Colombiano, del 
Gobierno Nacional permanente en la ciudad de Tumaco.   
 
Ya se mencionaba también aquí y es algo que hemos hablado con el General 
Nieto en nuestros viajes también a Tumaco, la Policía misma sabe que la 
intervención no solamente puede ser en seguridad, ellos nos han dicho, nosotros 
llegamos y efectivamente en los tableros de control que tenemos de los 
compromisos de las diferentes entidades los mayores avances, General Nieto se 
dan en materia de seguridad, los compromisos que se han adquirido en los 
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diferentes espacios por parte de la Fuerza Pública se han venido cumpliendo y 
eso es lo que también el vicario Mina dice, aquí nosotros vemos que hay un 
incremento de presencia del Estado en términos de fuerza y de seguridad y lo que 
hemos venido nosotros haciendo es buscando que también haya un incremento 
de la presencia de la institucionalidad y de la respuesta social e integral del Estado 
y quería un poco contarles sobre eso porque yo creo que el General va a hablar 
sobre los logros por ejemplo del cuerpo élite que no son menores, el Plan Tumaco 
también como derivado de las tareas de la comisión nacional de garantías y 
básicamente como se están enfrentando los riesgos de Tumaco que no solamente 
son riesgos derivados del conflicto armado, Tumaco Representante Robledo, 
también tiene un tema muy fuerte de seguridad para las mujeres, tiene un tema 
muy fuerte de violencia sexual, hemos venido trabajando allí en este tema 
recientemente con Yinnet Bedoya, pero también con otros líderes y con otras 
organizaciones, tiene un tema de discriminación y persecución a la población 
LGTBI y venimos trabajando también en un proceso con Fiscalía, con Ministerio 
de Justicia, comunidad para  las víctimas para que estas víctimas más 
vulnerables en un territorio bastante vulnerable como Tumaco tengan la 
oportunidad de denunciar de presentar sus casos y de hacer seguimiento a estos 
casos de violencia sexual, y la intervención en lo social la hemos coordinado 
desde una estrategia que el vicepresidente ha denominado centro integrado de 
inclusión social y convivencia, hemos realizado a la fecha ya cuatro de estos 
encuentros de alguna manera son encuentros de la institucionalidad con la 
comunidad donde han participado de manera constante 11 entidades del nivel 
nacional y las secretarías y los despachos del nivel local y el departamental.   
 
La idea básica y original de este centro integrado es el restablecimiento de 
confianza, que la gente de Tumaco vuelva a sentir la institucionalidad cerca y 
sienta que sus necesidades son escuchadas y que las respuestas del Estado 
llegan, debo confesar que no ha sido fácil, inclusive la entrevista al vicario Mina, 
a mí me generó un impacto importante porque él conoce la intervención y él 
responde, yo no veo el impacto en la intervención del Estado y yo lo he conversado 
mucho con el vicepresidente, hay cierta frustración también de nuestra parte 
porque creo que hemos hecho la tarea como se tiene que hacer, una intervención 
coordinada, articulada, integral y constante pero de todas maneras la comunidad 
de Tumaco cuando le preguntan, usted como siente la intervención del 
vicepresidente el mismo Vicario Mina dice yo no siento el impacto y yo tengo que 
decir que en nuestras conversaciones con los líderes, si nosotros comparamos lo 
que era la presencia y la sensación de la presencia del Estado este año versus el 
año pasado claramente se ha empezado a ganar confianza pero lo que quiero 
plantear es que el desafío por las problemáticas de Tumaco es de todas maneras 
enorme, nosotros, como les decía, iniciamos esta tarea el 30 de marzo, 
generamos desde la Consejería una serie de espacios con el señor vicepresidente 
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y líderes sociales conjuntas de acción comunal, con líderes indígenas, con 
diferentes representantes de la sociedad civil para mantener un diálogo constante 
de diagnóstico también sobre lo que preocupa a los habitantes de Tumaco.  
 
Ya posterior en relación con los hechos que son materia de esta citación, quería 
y lo respondimos en el cuestionario, nosotros desde que estoy en la consejería 
hace un año, iniciamos también un acercamiento con la Alcaldía, la Alcaldía el 23 
de agosto, nos buscó y nos pidió que ayudáramos a mediar en el caso de la 
ocupación de la Casa de Justicia por parte de algunos de los integrantes del 
Consejo Comunitario MIRA y frontera, nosotros efectivamente ayudamos en ese 
proceso de concertación y facilitamos un espacio de encuentro entre el señor vice, 
estuvo también presente el Viceministro de Defensa y los representantes del 
Consejo de Alto Mira y frontera, los representantes de Consejos Comunitarios del 
Pacífico RECOMPAS y representantes de ASOMINUMA, en esta reunión que se 
da a finales de agosto se acordó llevar a cabo una mesa que se denominó mesa 
de cultivos ilícitos, esta mesa efectivamente se reunió el 28 de agosto, 
posteriormente se definió hacer una mesa también que se llamó una mesa de 
tierras, esta mesa fue instalada recientemente directamente por el Director de la 
Agencia Nacional de Tierras, Miguel Samper y en esa reunión con Consejo 
Comunitario, se definió también una mesa de seguridad.  
 
Posteriormente el 30 de septiembre la Alcaldía nos informa que algunos miembros 
de la Junta del Consejo de Gobierno Comunitario de Alto Mira presentan 
denuncias de amenazas, nosotros acompañamos, le hacemos todo el trámite de 
comunidad nacional de protección, activamos las rutas para garantizar la 
protección del Consejo Comunitario ya cuando ocurren los hechos del cinco, 
nosotros acompañamos a partir del seis, como mencionaba el señor Viceministro 
al señor Presidente durante los nueve días que él está en la ciudad de Tumaco y 
particularmente facilitamos una reunión con líderes comunitarios para conocer de 
primera mano sus preocupaciones y digamos sus relatos frente a lo ocurrido en el 
cinco de octubre.   
 
Posteriormente acompañamos el 10 de octubre una misión también al resguardo 
Aguada de Piedra Sellada y Quebrada La Hondita, con Minga y Onic para para 
hablar con los Awa que estaban también pidiendo a gritos en ese momento 
atención, esa visita se hizo el 10 de octubre, y el 11 de octubre yo personalmente 
lideré el V Encuentro del Centro Integrado Social y Convivencia en una vereda 
rural de Tumaco porque Tumaco no solamente es el casco urbano, ya nos dimos 
cuenta con los hechos del Tandil, Tumaco es también sus veredas rurales, y nos 
pidieron unos líderes que hiciéramos un encuentro en El Tangarial, encuentro que 
yo personalmente lideré el 11 de octubre y donde participaron 700 personas de la 
comunidad que rodea esta vereda rural, simplemente para contar que paralelo a 
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que se continuaba con la respuesta a los hechos del 5, nosotros continuamos la 
intervención constante digamos integrada del Estado en esta vereda como les 
mencionaba. 
 
Posteriormente ya el 21 de octubre el Presidente como ustedes saben hacen una 
visita a Tumaco, en esta visita nosotros Representantes y Senador nos 
encargamos de liderar una reunión con líderes sociales, nos parecía muy 
importante que el Presidente de primera mano se sentara a escuchar las visiones, 
las versiones, los sentimientos de los líderes sociales que muchos de ellos, como 
ustedes lo han dicho porque también ustedes de primera mano conocen esa 
realidad, le manifestaron las preocupaciones que ustedes hicieron el día de hoy y 
estaban ahí, no me acuerdo cuántos ministros, unos 10 ministros, el Fiscal 
General, escuchando las preocupaciones tanto de los lideres, estuvieron líderes 
del Consejo Comunitario como otros líderes de Juntas de Acción Comunal y 
líderes del Municipio para contarle de primera mano al Presidente; de ahí salen 
unas conclusiones, unas tareas para los ministerios y para los que estamos allí 
presentes; conclusiones y tareas a las que nosotros también les estamos 
haciendo seguimiento, entonces yo quería simplemente contar que el desafío está 
pero que la intervención y la decisión del Estado para que la intervención sea 
integral sostenida y constante tenemos como les decía un seguimiento por parte 
de la vicepresidencia, no solamente del centro integral donde participan estas 11 
entidades donde han sido atendidas más de 5000 habitantes de Tumaco, sino a 
los diferentes compromisos que hemos venido adquiriendo desde esa primera 
visita y la vista ya del Presidente, no queremos que siga la desconfianza en la 
institucionalidad en Tumaco porque lo que ha pasado históricamente, lo que decía 
al principio hay una intervención digamos reactiva, una serie de compromisos y 
posteriormente viene digamos una distancia del Gobierno Central, un abandono 
un poco al Gobierno Local y Departamental y la idea es tener un acompañamiento 
constante por parte de las diferentes entidades, entre ellas me sonaba aquí, no sé 
si la Representante Robledo o el Representante Alirio Uribe en temas de 
educación, por ejemplo, nos han dicho los líderes y los jóvenes, “necesitamos un 
tema de educación superior”, y el Presidente dio la instrucción ahí estaba la 
Viceministra de Educación de activar ya una ruta de respuesta para eso, digamos 
el diagnostico está claro.   
 
Otro tema de infraestructura educativa.  Infraestructura educativa, vía Pemex, se 
decidió también y se postularon 53 entidades educativas en Tumaco para en 
diciembre definirse cuáles de ellas van a ser fortalecidas en el marco de la 
intervención de Pemex.   También en términos de salud se activaron brigadas de 
salud, pero también se inauguró el hospital, unas intervenciones en términos de 
la actividad de plan pacífico, no nos olvidemos que Tumaco hace parte de  Plan 
Pacífico, allá hay unas intervenciones, no sé si ustedes, no era la materia de esta 
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citación, pero es importante saber y conocer los avances que se han venido dando 
ya en temas de acueducto y alcantarillado, lo que mencionaba el Senador es real 
y allá hubo unas respuestas también del Plan Pacífico frente a unas 
intervenciones concretas ya digamos en proceso de diseño de los proyectos y de 
licitación de acueducto, alcantarillado por parte de Plan Pacífico, yo dejaría allí y 
mencionando la consejería trabaja articuladamente con la vicepresidencia y le da 
toda la importancia a la respuesta del Estado de manera integral y constante para 
el municipio de Tumaco.  Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
A usted doctora Paula Gaviria.   
 
Tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Javier Huertas Jurado y se prepara el 
doctor Carlos Oviedo también de la Procuraduría.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PROCURADOR DELEGADO PARA LA 
POLICÍA NACIONAL, Y OBSERVADOR, DOCTOR JORGE JAVIER HUERTAS 
JURADO. 
Gracias buenas tardes señores Representantes, señores citantes, autoridades, 
funcionarios y otras personas presentes aquí en esta sesión.   
 
Yo voy a dar el informe de lo que ha hecho la Procuraduría General de la Nación 
respecto a las investigaciones disciplinarias que adelanta sobre los casos 
ocurridos los días 5 y 8 de octubre de 2017 en la vereda El Tandil del corregimiento 
de Llorente del municipio de Tumaco, Nariño, por todos conocidos, hechos de 
trascendencia y que ameritaron desde el inicio la intervención de la Procuraduría, 
inicialmente la Procuraduría por órdenes del señor Procurador General de la 
Nación conformó una comisión especial, integrada por tres procuradores 
delegados y otros funcionarios investigadores que se desplazaron al sitio de los 
hechos para determinar y practicar pruebas pertinentes, entre ellos el doctor 
Carlos Augusto Oviedo, delegado para la Policía Nacional, estuvo presente en 
esas fechas allá y más adelante les contará lo que desarrollaron en esa 
oportunidad.  
 
La Procuraduría adelanta dos investigaciones disciplinarias; una investigación 
disciplinaria relacionados con los hechos del 5 de octubre es cuando ocurrió la 
masacre de la Vereda El Tandil, corregimiento de Llorente, municipio de Tumaco 
y otra investigación disciplinaria por los hechos ocurridos el 8 de octubre donde 
en esa oportunidad fueron obstaculizadas una labor, una manifestación que hacía 
un grupo de personas entre ellos representantes de la ONU que llegaron a ese 
lugar, entonces el primer hecho, la primera investigación disciplinaria relacionadas 
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con los hechos del 5 de octubre se relaciona completamente con lo siguiente que 
en horas de la mañana se presentan fuertes enfrentamientos entre miembros de 
la Policía Nacional y el Ejército Nacional con manifestantes de la zona que 
protestaban por la ejecución de los programas del Gobierno Nacional respecto a 
la radicación forzada y la sustitución de cultivos de uso ilícitos en esa región del 
país.  Frente a las preguntas que hicieron a la Procuraduría General respecto de 
cuantas investigaciones hay pues ya claramente les indicamos que hay dos 
investigaciones disciplinarias sobre este primer hecho, se han determinado un 
total de 26 víctimas, inicialmente fueron 6 muertos y 20 heridos, posteriormente 
como ya lo dijeron antes, uno de los heridos muere en el Hospital Universitario 
Departamental de Nariño en Pasto donde fue trasladado el señor Iván Muñoz 
Echavarría y entonces los muertos ya suben a 7 y quedan 19 heridos por los 
hechos del 5 de octubre.  ¿Que hizo la Procuraduría? como les dije inicialmente 
adelantó y practico algunas pruebas, recogió algunas pruebas en el lugar para 
posteriormente tomar unas decisiones.  
 
El Procurador General en uso de dos facultades; una hace uso del poder 
preferente que tiene para efectos de tomar las investigaciones que se adelantaban 
tanto internas que se adelantaban tanto en el Ejército Nacional como en la Policía 
Nacional y las atrae al fuero de la Procuraduría para efectos de desarrollar aquí la 
investigación disciplinaria y por otra parte también asigna como funcionario 
especial para conocer de todos los hechos al Procurador Delegado para la 
defensa de los derechos humanos para la investigación respecto a los dos 
hechos, tanto los del 5 de octubre como los del 8 de octubre, precisamente con la 
resolución 518 del 09 de octubre de 2017, de conformidad con las facultades que 
tiene el Procurador General de la Nación en el artículo 7º, numeral 19 del decreto 
262 de 2000, designa como funcionario especial al Procurador Delegado para la 
defensa de los derechos humanos para conocer sobre las investigaciones internas 
que ya había iniciado tanto la Procuraduría Delegada para la Policía, como la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares; es decir esos dos procesos que 
se adelantaron en la Procuraduría pasaron a conocimiento del Procurador 
Delegado para la defensa de los derechos humanos, igualmente el mismo día el 
09 de octubre de 2017, el despacho del viceprocurador General de la Nación en 
quien el Procurador General delegó el ejercicio para que él autorice el ejercicio 
del poder preferente también emite un auto, mediante el cual indica que tanto los 
procesos disciplinarios que se adelantan en la oficina de control interno 
disciplinario de la Policía Nacional y otro proceso disciplinario interno que se 
adelanta en el comando de la Brigada Móvil 35 del Ejercito Nacional relacionados 
con los hechos del 05 de octubre pasen a conocimiento del Procurador Delegado 
para la defensa de los derechos humanos; es decir a través de estos autos el 
Procurador Delegado para la defensa de los derechos humanos tiene ya plena 
competencia para la levantar las investigaciones disciplinarias correspondientes, 
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en ese efecto el Procurador Delegado para la Defensa de los derechos humanos 
dispone el día 11 de octubre de 2017, en relación con los hechos del cinco de 
octubre relacionados con la denominada masacre de Tumaco la apertura de 
investigación disciplinaria contra servidores públicos comprometidos en esos 
hechos, en especial funcionarios públicos de la Policía Nacional y del Ejercito 
Nacional.  Esta apertura de investigación se hace contra algunos miembros de la 
Policía Nacional, es decir se amplía la investigación porque anteriormente ya se 
había iniciado la misma en la oficina de control interno de la Policía Nacional; es 
decir cuando el proceso llega a la Procuraduría ya llega con apertura de 
investigación disciplinaria, en ese proceso de investigación interna disciplinaria de 
la Policía se habían suspendido a 4 patrulleros por los hechos del 5 de octubre; 
es decir el Procurador Delegado para la defensa de los derechos humanos asume 
la competencia, amplía la investigación, inmediatamente envía a consulta a la 
Sala Disciplinaria de la Procuraduría lo relacionado con la suspensión de los 
patrulleros, entonces tenemos que en la investigación disciplinaria relacionada 
con los hechos del 5 de octubre existen actualmente 54 investigados, 14 
miembros de las Fuerzas Militares y 40 miembros de la Policía Nacional, repito 
dentro de los investigados, 4 miembros de la Policía Nacional se encuentran 
actualmente suspendidos provisionalmente y el proceso está en consulta en la 
Sala Disciplinaria de la Procuraduría, en estos días creo que hoy a más tardar 
estarán determinando si se ajusta o no a la legalidad y a la Constitución la 
suspensión que fue tomada inicialmente por la oficina de control interno de la 
Policía Nacional.   
 
En ese evento entonces sobre el hecho del 5 de octubre, repito hay una 
investigación disciplinaria que cursa actualmente con cuatro investigados que 
están suspendidos y se encuentra actualmente pues en práctica de pruebas, 
recordemos algo importante que es lo que el Código Disciplinario y también las 
normas especiales disciplinarias, tanto de la Policía Nacional como del Ejército 
Nacional indican que cuando existen suspendidos provisionalmente la 
investigación tiene que ajustarse a unos términos que son de tres meses 
prorrogables otros tres meses para emitir el fallo definitivo, es decir este hecho es 
de tanta trascendencia, además por las situaciones que han ocurrido que en caso 
de que se determine que las suspensiones fueron ajustadas a derecho en seis 
meses prorrogables luego otros tres meses, máximo en nueve meses tiene que 
salir un fallo definitivo, tanto de primera como de segunda instancia; es decir no 
se va a dilatar en el tiempo las investigaciones porque la misma ley nos obliga a 
hacerlo dentro de esos términos por la situación que se indicaba.  
 
En el caso relacionado con los hechos del 5 de octubre, vamos a recordar algunos 
antecedentes sobre el tema, la Policía Nacional desde el 5 de octubre, la oficina 
de control interno disciplinario ordenó abrir indagación preliminar, posteriormente 
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el 8 de octubre esa misma oficina abrió investigación disciplinaria y en auto 
también de la misma fecha ordenó la suspensión provisional de cuatro patrulleros, 
como les dije posteriormente esta investigación de la Policía Nacional pasó a ser 
parte de la investigación que adelanta la Procuraduría General de la Nación, 
igualmente repito, la investigación interna del Ejercito Nacional también pasó a 
conocimiento de la Procuraduría General de la Nación.   
 
Ahora bien, las pruebas que se están adelantando actualmente en Tumaco por 
parte de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría 
que son el equipo de apoyo para las procuradurías delegadas y para las demás 
procuradurías regionales o provinciales y otras pruebas que se han practicado por 
otras entidades están también allegando a la investigación disciplinaria y en su 
momento se estarán dando traslado a los investigados para que ellos puedan 
también ejercer su derecho de defensa y así respetar el debido proceso.   
 
Igualmente se allegaron las pruebas que inicialmente la comisión especial de la 
Procuraduría practicó en Tumaco y se están tomando las declaraciones 
pertinentes, los disciplinados ya tienen sus abogados, y como les digo en un 
término muy próximo se estará tomando unas decisiones.  Sabemos que en los 
procesos disciplinarios antes de llegar al fallo tiene que formularse unos pliegos 
de cargos, ejercer el derecho de defensa, las pruebas de descargos para tomar 
las decisiones de primera y de segunda instancia correspondientes; eso en cuanto 
a los hechos del 05 de octubre.   
 
Respecto a los hechos del 8 de octubre que también tienen origen en lo que 
ocurrió en Tumaco el 5 de octubre se abrió también otra investigación disciplinaria, 
los hechos se concretan a lo siguiente; el 8 de octubre con ocasión de lo sucedido 
el 5 de octubre de este año, algunas personas hicieron presencia en el lugar de 
los hechos; es decir en la vereda El Tandil, corregimiento de Llorente, municipio 
de Tumaco, entre ellas, servidores públicos adscritos a la Gobernación de Nariño, 
a la Personería de Tumaco, otras pertenecientes a la Diócesis de Tumaco, a la 
Ofician de la ONU para los derechos humanos, a la misión de verificación de la 
ONU y a la misión de apoyo al proceso de paz en Colombia, MAPP, OEA y fueron 
repelidos por integrantes de la Policía Nacional, según los quejosos, cuatro 
quejosos que rindieron declaración en la Procuraduría, la Policía les lanzó 
granadas de aturdimiento de humo y disparos con armas de fuego, como una 
persona habría resultado herida; esas situaciones se están determinando, se 
están determinando para efectos de saber si es cierto o no lo es.  
 
Igualmente, ante ello, la Procuraduría General de la Nación a través de la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos inicialmente 
abrió una indagación preliminar, pero las declaraciones y pruebas allegadas eran 
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digamos concretas que fue necesario abrir investigación disciplinaria porque ya 
se habían determinado algunos presuntos responsables.   
 
En el caso del 08 de octubre entonces a través de auto del 12 de octubre, de 2017 
se abrió investigación disciplinaria contra cinco miembros de la Policía Nacional; 
un Teniente, un Capitán, un Subintendente, y dos patrulleros, en este caso igual 
se adelantaron previamente los procedimientos respectivos; es decir se designó 
como funcionario especial al Procurador Delegado para la defensa de los 
derechos humanos, se ejerció o aplicó el poder preferente respecto a 
indagaciones internas que se adelantaban en la Policía Nacional para que todo 
quedara en conocimiento de la Procuraduría Delegada para los derechos 
humanos, entonces el 12 de octubre se abrió entonces la investigación 
disciplinaria contra estos cinco miembros de la Policía Nacional, igualmente el día 
13 de octubre, mediante otro auto, el Procurador Delegado para la defensa de los 
derechos humanos suspendió a dos miembros de la Policía de los que estaban 
investigados; es decir que también en este proceso además de existir 
investigación disciplinaria, existen también otros funcionarios de la Policía que 
están suspendidos provisionalmente, o sea no en definitiva sino provisionalmente.  
El caso también se encuentra en conocimiento de la Sala Disciplinaria de la 
Procuraduría para determinar si la suspensión se ajusta o no a derecho.  Dentro 
del proceso disciplinario la consulta sobre la suspensión provisional no hace 
suspender los términos; es decir la investigación continúa, pero si inmediatamente 
tiene que remitirse a la sala para efectos de que estudie el superior funcional, 
estudie la legalidad o no del auto proferido; es decir el auto relacionado con la 
suspensión de estos militares.   
 
Que consecuencia trae la suspensión de los dos funcionarios, la consecuencia es 
de que el proceso debe tener una celeridad; es decir también dentro de los tres 
meses pertinentes tiene que adelantarse la investigación, tomar las decisiones 
correspondientes son prorrogables estos tres meses por un término igual y 
finalmente para la segunda instancia se toman también una prórroga de otros tres 
meses, entonces hablamos de que máximo en nueve meses se estaría tomando 
una determinación definitiva sobre este caso.  
 
Por otra parte dentro de la investigación, dentro de ambas investigaciones 
disciplinarias se está respetando también los regímenes disciplinarios que tienen, 
tanto la Policía Nacional, como el Ejército Nacional, o sea en la primera 
investigación se investiga, tanto a miembros de la Policía Nacional como a 
miembros del Ejército Nacional, es decir allí se tiene que respetar los dos 
regímenes, la Ley 836 del 2003 y la Ley 1015 del 2006 para los militares, entonces 
las pruebas también que se están practicando están dentro de la etapa de la 
investigación disciplinaria al igual que en el proceso anterior y se está esperando 



 
 

 
H. Cámara de Representantes-Comisión Segunda 

Acta No. 14 del 14 de noviembre de 2017 
Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 
Página 52 de 178 

 

la decisión de la Sala Disciplinaria de la Procuraduría en lo relacionado con la 
suspensión provisional de los funcionarios investigados para continuar con las 
demás etapas del proceso, digamos en relación con la actividad del control 
disciplinario que se hace sobre estos funcionarios públicos o estos servidores 
públicos.  
 
La Procuraduría también tiene una misión preventiva, o sea además de la 
disciplinaria pues tiene una función de intervención a través de procuradores 
judiciales, están interviniendo también los procesos judiciales que adelanta en 
este caso la Fiscalía, pero también tienen una función preventiva, dentro de la 
función preventiva entonces se están adelantando varias tareas, relacionadas por 
ejemplo con la protección de las víctimas, han llegado muchas solicitudes a la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos para proteger 
los familiares de estas víctimas entonces en colaboración con la unidad nacional 
de protección y otras entidades del Estado se está adelantando esa tarea para 
coordinar esa protección y al igual que otras tareas que se adelantan también para 
efectos de coordinar programas de desarrollo social que le den digamos más 
prosperidad a la comunidad y solucionar de alguna manera los problemas que se 
están presentando, entonces a continuación el doctor Carlos Augusto Oviedo, 
Procurador Delegado para la Policía Nacional nos va a completar este informe 
respecto de la misión especial que conformó el Procurador General para investigar 
los temas aludidos. Muchas gracias.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PROCURADOR DELEGADO PARA LA 
POLICÍA NACIONAL, Y OBSERVADOR, DOCTOR CARLOS AUGUSTO 
OVIEDO. 
Señor Presidente, Honorables Representantes, Senador Cepeda, distinguidos 
compañeros del Estado que nos acompaña.  El señor Procurador General de la 
Nación, recién ocurren los hechos toma con gran seriedad lo ocurrido e 
inmediatamente genera un desplazamiento de un grupo de delegados para hacer 
presencia en la zona, reforzando la gestión que muy bien adelanto la Defensoría 
del Pueblo, en cabeza del señor vice defensor y la presencia del Alto Gobierno en 
cabeza del señor Vicepresidente de la República.   
 
La razón que invita nuestra participación aquí no es otra que poner de manifiesto 
que en el informe que la comisión presentara al señor Procurador resalta los 
siguientes aspectos; uno, Tumaco, es el segundo municipio más extendido de 
Colombia; dos, Tumaco tiene más cultivos ilícitos de lo que tiene Bolivia; tres la 
presencia de los cultivos ilícitos es un dinamizador de conflicto; cuarto, la 
presencia de los cultivos ilícitos en esta zona fue una ubicación estratégica, es 
acercar todo el proceso productivo, toda la cadena productiva de los cultivos a la 
zona de puertos de salidas marítimas, por lo tanto hace economía escala para las 
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organizaciones criminales.   
 
La complejidad del fenómeno social en Tumaco es desbordante, sin duda, no 
solamente las necesidades básicas insatisfechas, sino en la multiplicidad de 
actores ilegales que en ella concurre hace que sea un caldo de cultivo por 
excelencia para lo que fue o sigue siendo la acción de intervención del Estado en 
una zona con más de 23.413 hectáreas de cultivos ilícitos.  Pudimos presenciar 
una acción permanente por parte de la fuerza pública en los procesos de 
radicación, tanto forzosa como voluntaria, habiendo tomado por supuesto ventaja 
la erradicación forzosa, superando la meta de las 5.000 hectáreas erradicadas 
pero constatamos con tristeza como el 85% de los cultivos erradicados habían 
sido resembrados, eso nos genera un llamado de atención y alerta en tanto la 
persistencia de los cultivos ilícitos que quienes ven erradicados sus cultivos los 
vuelven a plantar con una rapidez sorprendente, algo que llama la atención a la 
comisión que acompañó esta visita es que desde los aires se percibe nuevamente 
la diferencia, abajo del Rio Mira, está Ecuador, no hay cultivos ilícitos, pero 
tenemos la mismas comunidades indígenas, los apellidos se repiten, digamos que 
la situación social, antropológica es la misma, pero curiosamente al otro lado de 
la frontera no hay presencia de cultivos ilícitos, lo cual nos lleva a nosotros desde 
el Ministerio Público a hacernos la pregunta que estará haciendo mejor nuestro 
vecino país para lograr contener la presencia de esos cultivos en su región; o dos, 
¿qué está haciendo mal el Estado Colombiano para entender por qué abundan de 
este lado los cultivos ilícitos?, digamos que si nos remitimos a algunos tratadistas, 
Francisco Tumi o Tokatlian, que en su momento hablaban de las ventajas 
comparativas y competitivas, eso tendría una explicación en falta de presencia 
estatal, también pudimos constatar de complejo fenómeno de enfrentamiento 
entre las comunidades de consejo comunitario, las negritudes que son dueños de 
los terrenos, de los afro, y los colonos que han venido ocupando las tierras, 
también hacemos participe que en parte de esta labor de entrevista realizada por 
las comunidades nos manifestaban que el Consejo Comunitario está de acuerdo 
con la erradicación forzosa de los cultivos ilícitos entre otras cosas porque es la 
única manera que tienen para recuperar el control sobre los territorios sobre las 
tierras que han perdido en mano de los colonos.   
 
Una de las críticas más recurrentes que se hace de esta política tiene que ver 
como los acuerdos de erradicación voluntaria se hacen con personas, colonos que 
no son dueños de la tierra que como bien lo anotaba el doctor Alirio Uribe pues 
ven una ventaja en lograr beneficios de los acuerdos con el Estado y de otra parte 
se ve la contención también del beneficio de los negocios con las organizaciones 
de narcotráfico, pudimos constatar entonces que en esta región que es una 
ubicación estratégica pues obviamente para el Ministerio Público en cabeza de la 
labor que adelantaba esta comisión que presenta informe el señor Procurador 



 
 

 
H. Cámara de Representantes-Comisión Segunda 

Acta No. 14 del 14 de noviembre de 2017 
Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 
Página 54 de 178 

 

demanda un esfuerzo más coordinado de las autoridades en este tema que es 
nuclear que es la lucha contra las drogas, en este contexto también pudimos 
constatar como en el mes de abril, meses antes a la ocurrencia de estos hechos 
del 05 de octubre había en otro lugar cercano a la vereda El Tandil había habido 
presencia también de erradicadores de la Policía y de la Fuerza Pública que en 
su momento habían sido rodeados por la comunidad y que habían arrebatado, 
incluso secuestrado algunos miembros de la Fuerza Pública, en estos hechos del 
5 de abril, quizá la memoria me falla, habían sido arrebatados, no solamente 
retenidos personal uniformado, sino le habían sido arrebatado armamento a este 
personal uniformado que puesto en manos de organizaciones criminales genera 
un factor más de inseguridad en la zona y que pone de manifiesto las dificultades 
en la que se adelanta la labor de erradicación forzosa por parte de la Fuerza 
Pública, digamos que hay elementos que nos llevan a pensar desde la 
Procuraduría de un lado el deseo de acompañar a la comunidad de ser que en la 
protección de sus derechos fundamentales, cerca en su derecho a manifestarse, 
pero también queremos llamar la atención que a veces esa labor de protesta lleva 
a que en la confrontación en el debate terminan tomando en posiciones que 
pueden pasar de ser protesta pacífica a tener posiciones de contención que 
terminan generando verdadera confrontación que si la Fuerza Pública responde 
genera consecuencias como las que se vio, digamos que se ven consecuencias 
de enfrentamiento, ahora, no está claro quienes dispararon las armas, que es la 
pregunta que hacía el cuestionario, no está claro si las armas que dieron muerte 
a siete campesinos fueron o no las que fueron disparadas por la Fuerza Pública o 
dos, fueron parte de la confrontación también de armamento que está en poder 
de organizaciones criminales, es por ello que nuestra investigación se adelanta 
en averiguación de hechos y de responsables, habiéndose hecho la precisión que 
2:39:18) nuestras fuerzas se enfoca básicamente en los servidores públicos 
porque son ellos los sujetos disciplinables para la acción de la Procuraduría, pero 
no se limita a hacer solamente responsables a la Fuerza Pública con la 
intervención de la Procuraduría.   
 
Quiero señalar que la Comisión interactuó de manera muy cercana con la labor 
que adelanta la Fiscalía General de la Nación, la Fiscalía General de la Nación 
pudo en su momento, recién ocurrieron los hechos llegar a la zona, una zona que 
tiene algo de boscocidad; dos que hay una alta fluviocidad, muchas lluvias; tres, 
que es zona de tránsito de la población, todos estos elementos han dificultado 
incluso la práctica de las pruebas de la reconstrucción de los hechos, sumado a 
que el día de la ocurrencia de estos hechos las mismas personas que en el afán 
de auxiliar a los heridos y también por desconocimiento quisieron llevarse los 
cuerpos de los muertos, lo cual generó una afectación de la escena de la 
investigación, eso lo ponemos de manifiesto, tanto para la labor investigativa en 
la Procuraduría, como en la labor investigativa de la Fiscalía, es un tema contra el 
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cual se está trabajando a efectos de poder digamos manejar el recaudo probatorio 
suficiente; es decir hay varias líneas de investigación, varias hipótesis no se 
descarta ninguna, no solamente que hubo disparos de la Fuerza Pública que pudo 
haber disparos provocados por actores interesados en generar la confrontación y 
también no se descarta la posibilidad que durante el ejercicio investigativo parte 
del material probatorio va a generarse, va a ser debatido, en tanto cuánto hubo 
alguna afectación del manejo de la escena de los hechos.  
 
Quisiera señalar, en todo caso que esta atención territorial que se presencia en 
Tumaco se va a repetir varias veces, tú lo mencionabas, diez Tumacos, pueden 
ser 100, 200, lo cual también obliga a tener protocolos de respuesta de la 
autoridad e instamos a la autoridad correspondiente a tener precisión de la 
manera como se reacciona y también invitamos al cubrimiento que hacen los 
medios de comunicación respecto de los hechos, toda vez que pareciera que el 
señalamiento inmediato de responsabilidades en cabeza de la fuerza pública, 
como ocurrió, afecta un poco las hipótesis investigativas porque de suyo tranzan 
un compromiso hacia una u otra posición.  
 
Desde la Procuraduría obviamente se adelanta una investigación de manera 
objetiva e imparcial y es por ello que no se descartan ninguna de las otras 
hipótesis investigativas como lo hemos querido resaltar con esta intervención.   
 
De esta forma queremos también informar que en el recaudo aprobatorio hubo 
acercamiento también, no solamente con la comunidad sino con todos los actores 
que estaban presentes, Fuerza Pública, es decir, Ejército y Policía, y esa es la 
razón por la cual obviamente la Procuraduría toma la decisión de pasar 
investigación a derechos humanos porque no podía darse una investigación por 
Fuerzas Militares y otra por la Policía Nacional y se integran bajo un solo 
expediente. 
 
Todos estos elementos queremos mencionarlos porque resalto ese compromiso 
del señor Procurador General de la Nación dar un resultado rápido y pronto en 
esta materia que genera tanta preocupación para el país, como para la comunidad 
internacional, pero que de suyo pone el dedo en la llaga, pero que es la política 
pública para contener la expansión de los cultivos ilícitos en donde reiteramos no 
puede ser solamente mirado desde la perspectiva y las vulnerabilidades sociales 
porque si ese fuese el factor, Ecuador, debería estar igualmente plagado de 
cultivos ilícitos, es todo, señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PROCURADOR DELEGADO PARA LA 
POLICÍA NACIONAL, Y OBSERVADOR, DOCTOR 
Gracias a usted, doctor Oviedo. 
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Tiene el uso de la palabra el señor Guillermo Fernández Maldonado, derechos 
humanos de las Naciones Unidas, se prepara ya para culminar el debate el 
General Jorge Hernando Nieto y culmina las intervenciones por parte de las 
diferentes entidades el Defensor del Pueblo.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DE DERECHOS 
HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS, DOCTOR GUILLERMO FERNÁNDEZ 
MALDONADO.  
Muchas gracias, señor Presidente.  Un saludo especial a los miembros de la 
mesa directiva, señores y señoras Representantes al Congreso, autoridades 
civiles y policiales y a todos los presentes. 
 
No voy a insistir en varios de los temas que ya se han planteado aquí, si quiero 
primero clarificar que la Oficina en Colombia del Alto Comisionado para los 
derechos humanos trabaja hace 20 años, tiene una oficina en Pasto y tiene 
presencia permanente en Tumaco, trabajamos con los liderazgos Awa de la zona 
y con los consejos comunitarios de Altamira y Frontera y nuestro mandato es el 
de monitorear la situación conforme a los estándares de derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario, pero esto con el fin, no de hacer un informe 
para Ginebra, sino de inmediatamente compartir la información y 
recomendaciones y prestar asistencia técnica, tanto a entidades del Estado como 
de sociedad civil, y por lo tanto creo que coincido con todos que el análisis y lo 
que se plantea aquí es como fortalecemos el rol, el análisis y lo que se plantea 
aquí es como fortalecemos el rol del Estado de prevenir, de proteger que ahora 
son los signos de los tiempos, sobre todo de actores no estatales de personas y 
de grupos de personas y yo diría que lo que está planteado acá tiene dos aristas; 
la primera más centrada en los hechos de la muerte de los campesinos e 
indígenas, como hecho tal y fundamentalmente de cara a que no existan unidad 
y un segundo ámbito que tiene que ver con una visión más preventiva que es lo 
que hemos nosotros planteado en la Comisión Nacional de Garantías, en el 
sentido de cómo prevenir que nuevas situaciones se planteen y aquí ha sido 
insistente desde varios puntos de vista que hay características que generan este 
tipo de riesgos.  Sin duda que hay en un lugar versiones diferentes sobre lo 
ocurrido, hay versiones hechas públicas por parte del Ejercito y de la Policía 
Nacional, que describen los hechos como un ataque al cual se responde, hay una 
versión diferente por parte de la Asociación de los Ríos Minun y Mataje, 
ASOMINUMA y como corresponden en estos casos, conforme a la ley y al Estado 
de Derecho es a la Fiscalía en el ámbito penal y la función como ha sido 
mencionado acá que ha asumido la Procuraduría en el ámbito disciplinario, 
clarificar la situación, parte de esto es fundamental, pese a las limitaciones que se 
han dicho de afectaciones de la escena del crimen como tal, el informe forense, 
los informes técnicos que todavía no son públicos, en otros ámbitos se ha actuado 
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más rápidamente pero esto va a ser fundamental y sobre esa base reaccionar, 
conforme sea la responsabilidad, lo que no puede haber es reacción, digamos 
solo si fuera uno de las situaciones y por eso es fundamental, por un lado, para 
fortalecer la percepción de confianza en la Policía y las entidades nacionales que, 
y esto lo pusimos en un comunicado, no se descarte ninguna hipótesis, se 
abarque todas las posibles. 
 
La recomendación que se hizo desde la oficina porque esta situación se dio en el 
marco de otros asesinatos, lo que recomienda la oficina es que sean investigados 
de manera conjunta, abriendo todas las hipótesis sobre presuntos responsables, 
tanto materiales como intelectuales, sobre las motivaciones y en todos los niveles, 
luego voy a ser un paralelo como esto se une con el fenómeno de los asesinatos 
de líderes sociales y defensores de derechos humanos, entonces por eso que es 
fundamental la acción y la percepción de una actuación imparcial y eficaz y con 
estricto apego al principio de legalidad por parte de la Fiscalía, nosotros estamos 
acompañando a la Fiscalía y por parte de la Procuraduría que ya ha tomado la 
iniciativa, la actuación preferente, pero además nosotros estaremos destacando 
lo fundamental que es y ya pasó al segundo ámbito el tema de la prevención 
porque esto se da con determinadas características, algunas corresponden a las 
autoridades nacionales, otras tienen que ser tomadas por autoridades locales y 
empezaría diciendo que una de las características que vemos ahora respecto de 
lo que se denomina protesta social, es que lo que están demandando es 
fundamentalmente la implementación de acuerdos con el gobierno o del propio 
acuerdo de paz, no estamos hablando de manifestaciones en contra de, sino de 
implementación como tal, y nosotros hemos visto prácticamente en todas las 
zonas donde hay cultivos tenemos presencia una voluntad mayoritaria de 
acogerse a la sustitución pactada que es la propuesta prioritaria en el acuerdo y 
ha salido un comunicado de Naciones Unidas conjuntamente con el UNODC, la 
Oficina contra la droga y el delito de Naciones Unidas, de que la opción conforme 
a la experiencia que mejor resultado da en cuanto a sostenibilidad y respeto a los 
derechos humanos es la sustitución y no la erradicación forzada, y nosotros en 
ese comunicado ya se ha dicho aquí y lo voy a reiterar, cual fue el contexto en 
que se dio esto y nosotros hemos encontrado por lo menos otros 50 lugares donde 
se dan características similares, esto se dio en un contexto en el cual hay 
presencia limitada del Estado, se ha dicho acá, presencia de economías ilícitas, 
problemas estructurales de derechos humanos, que se expresan en altos niveles 
de pobreza multidimensional, falta de oportunidades e inclusión económica, 
política y social de la población, falta de implementación del acuerdo de paz, 
falencias en la reincorporación a la vida civil de integrantes de las FARC y la 
presencia de varios grupos armados y por qué digo esto, porque en mucho de los 
casos es exactamente lo que sucede con el otro fenómeno de muertes, de líderes 
sociales y defensores de derechos humanos, se ha dicho acá y lo reitero la 
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tendencia al alza se ha mantenido este año, y estamos hablando de eventos que 
son en un 85% rurales, en un 82% que ocurren en zonas con índices altos de 
homicidio que en términos de la Organización Mundial de la Salud se habla de 
pandemia, en un 76% de municipios con pobreza multinacional, en un 75% y lo 
que ha variado en lo último es que en lo que es este año los casos se han dado 
en zonas en donde tenía una influencia las FARC, en un 65%, pero se ha dado 
en un 100% en zonas donde había economías ilícitas, es decir la vinculación es 
total, y el tipo de muerte ha sido a través del sicariato, entonces hay una serie de 
características que coinciden el hecho concreto con el fenómeno global y esto yo 
creo que no hay tantas diferencias en el diagnóstico, si hay creo yo que hablar 
más sobre las respuestas, es decir, el tema de la seguridad es fundamental pero 
para que llegue el resto del Estado, es decir lo que espera la población frente a 
esto y ha sido mencionado en ámbitos en diferentes de las intervenciones, es la 
educación, salud, presencia del Estado que nunca le llegó porque el otro tipo de 
Estado si llegó, no en la magnitud tal vez que hay ahora y parte ha sido 
mencionado acá lo que genera a veces la sorpresa es que mucha de la gente que 
está vinculada a cultivos ilícitos tienen la voluntad de entrar a acuerdos para 
sustitución, que esto supone poner en riesgo su vida porque existen otros grupos 
armados que insisten en que no debe haber por supuesto que los presiona muy 
fuertemente y que ellos pese a eso mantienen esta voluntad y lo que esperarían 
es una protección desde la fuerza pública, y en muchos casos por lo que se han 
mencionado aquí una falta de articulación entre las políticas cuando llega la fuerza 
pública no es a dar protección sino a la erradicación, entonces la articulación es 
fundamental si uno da dos pasos atrás y ve a los diferentes actores del Estado y 
estas poblaciones en realidad están queriendo lo mismo, no hay una oposición, 
están diciendo hay que implementar de forma integral lo que aparece en el 
acuerdo, entonces por eso es que desde la oficina hemos planteado de que la 
respuesta como esta situación, como en el ámbito de la Comisión Nacional de 
Garantías respecto de los asesinatos de líderes sociales y defensores de 
derechos humanos tiene que ser integral donde hay parte de rol de fuerza pública 
pero un enorme rol respecto de la otra parte del Estado como es el tema de 
sustitución y con esto acabo, tiene que estar reflejado en los recursos que se 
asignen, no basta con que haya una política, la Policía tiene que estar sustentada 
en fondos con la prioridad que se le asigne. Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PROCURADOR DELEGADO PARA LA 
POLICÍA NACIONAL, Y OBSERVADOR, DOCTOR 
Gracias, doctor Guillermo Fernández.  Tiene el uso de la palabra el General Jorge 
Hernando Nieto.  
 
 
 



 
 

 
H. Cámara de Representantes-Comisión Segunda 

Acta No. 14 del 14 de noviembre de 2017 
Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 
Página 59 de 178 

 

HACE USO DE LA PALABRA EL DIRECTOR DE LA POLICÍA GENERAL, 
GENERAL JORGE HERNANDO NIETO ROJAS. 
Señor Presidente, muy buenas tardes, Honorables Representantes citantes, 
distinguidos compañeros de trabajo del Gobierno Nacional.   
 
Voy a permitirme hacer un recorrido muy rápido porque ahí ya han dicho muchas 
de las problemáticas que aquejan a esta región del país y tengo la experiencia 
real de lo que pasa en Tumaco.  En el 2012 yo estaba en la estación de Policía 
donde colocaron un artefacto explosivo que murieron 9 personas y 75 heridos de 
la población civil en la estación de Tumaco, yo estaba ahí adentro de esta 
estación, siendo Brigadier General, en el 2012, y estábamos articulando en una 
reunión que hacer para atender la situación de Tumaco, luego no es de ahora, 
esto ha tenido diferentes matices y una dinámica que desde luego que está 
alineada con el narcotráfico que allí se da; y en ese sentido voy a hacer un 
recuento rápido de la estrategia de la lucha contra el narcotráfico que aquí lo hizo 
el doctor Uribe, la erradicación integral de cultivos, o sea en el marco de la 
estrategia hay todas unas líneas que el Ministerio de la Defensa Nacional ha 
trazado para atacar esta problemática del narcotráfico.   
 
El fortalecimiento de la interdicción, lo que se ha hecho este año más de 378 
toneladas eso es record en la historia de incautación, no es solo la erradicación 
que se está atacando o se está atendiendo es toda la cadena del narcotráfico.   
 
El tema del fortalecimiento de la investigación, no les cuento todo lo que se ha 
hecho allá en el tema, pero acá está estructurado las tres estructuras de crimen 
organizado que en un negocio de estos ilícitos se maneja, el tema estructural de 
los grandes líderes delictivos que llevan la droga a los Estados Unidos o a otros 
lugares, los que la embarcan, los dueños de los cultivos, los que las procesan, los 
laboratorios, y los cultivadores que en últimas muchos de ellos no tienen culpa de 
eso sino que son las víctimas, pero sobre esas estructuras es que estamos 
focalizando todo el esfuerzo, aquí hacían alusión a las diferentes organizaciones 
estructurales que en Tumaco, y efectivamente esas son las que hemos estado 
golpeando con total contundencia, el tal Ronald, que decían ahí, efectivamente, lo 
capturamos en una estructura con 15 más extraditables.  Don “Ti”, que decía el 
doctor Alirio, efectivamente lo capturamos en una organización estructural de los 
que manejan el negocio allá con 11 más, esos son los que organizan con médico 
todo el trabajo, 11 más de esos 6 con capturas con fines de extradición, y yo 
respeto lo que dijo el doctor Alirio que había policías de pronto que le habían 
pagado no sé cuánto, puede ser, la investigación nuestra que duró más de un año 
dice lo contrario doctor, dice lo contrario, y no digo por qué, porque acá hay un 
proceso penal y nosotros sí sabemos todo lo que está allí en ese proceso de todo 
lo que este delincuente hacía en el marco de toda la estructura contra el 
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narcotráfico que allí está, luego los estamos atacando, lo que pasa es que a veces 
en los medios no se dan a conocer esas grandes operaciones que se han hecho, 
pero este año se han hecho más de seis operaciones estructurales contra los 
dueños de ese negocio que hay allá, contra los de los laboratorios, ahí en días 
pasados de todo esto que se está haciendo allá, seis burbujas que se están 
atacando allá con focos muy claros de las estructuras delictivas que hay allá, 
gente del orden, como se llame, el fenómeno de esas estructuras lo sabemos y 
esas son las que estamos atacando y estamos haciendo cooperación 
internacional con Ecuador, en días pasados nos entregaron dos delincuentes de 
estos con una cooperación conjunta, aquí estuvo un día el Director de la Policía 
del Ecuador, estuvimos hablando y articulando todos los esfuerzos y a los dos 
días se dio la captura de los presuntos responsables de la muerte de este líder 
social allá, Yair Cortes, que son de estos bandidos de alias “guacho” y alias 
“cachi”, pero a todos los estamos investigando y se está atacando, en días pasado 
se dio la captura alias “cusumbo”, y todas estas organizaciones están ahí, se dio 
la captura de alias “Víctor”, que es otro del clan, supuestamente del Golfo, que 
estaba allá también, ahí se dieron la captura, no en Tumaco, se dieron en Cali, y 
muchos de esos se dan en diferentes partes del país, pero aquí hay un trabajo 
estructural que se tiene en esta línea del fortalecimiento de la investigación.  
 
Del tema de prevención y consumo también hay un trabajo estructural en todo el 
país, contra las estructuras, aquí dijeron, me parece que fue el Senador Cepeda, 
que dijo hay que darle a las estructuras, efectivamente eso es lo que estamos 
haciendo, cambiamos toda la metodología de trabajo con conocimiento de todas 
las estructuras para atacar todas las estructuras, ustedes están viendo ahora que 
no se captura 1, 2 sino 10, 15 de la estructura completa, pero eso es un trabajo 
que se está haciendo de manera estructural.  
 
La cooperación internacional que es clave en este trabajo porque es fundamental 
para poder contrarrestar todos estos fenómenos que afectan toda esta 
problemática que hay allá que es el narcotráfico.  Ahora bien la erradicación 
forzosa, efectivamente nosotros las desarrollamos bajo unos preceptos, donde se 
desarrolla la erradicación forzosa, no es donde nosotros queremos es porque hay 
unos presupuestos, zonas de cultivos sin dueño; es decir que no se detecta un 
responsable del mismo, antes ni durante de la operación y así como nadie sale a 
reclamar en contra de la erradicación de la acción de radicación, pero cuando uno 
ve el mapa, esta era una zona que es de los 10 kilómetros de frontera donde 
nunca había llegado allá la fuerza pública a erradicar y allí desde luego que 
cuando uno ve lo que tienen allá estos criminales tienen placa huellas, tienen unas 
carreteras para llegar, ayer me comentaba aquí el General Mendoza, salieron ahí 
a la placa huella primera moto, dos pistolas, y no sé qué más, por ahí se mueve 
todo, las unidades se habían puesto precisamente al lado de la placa huella, y eso 
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desde luego les afecta al crimen organizados que allí está, bueno, esto para darles 
un contexto de lo que allí pasa, efectivamente hay zonas de grandes cultivos, que 
evidencian que allí son organizaciones criminales, como lo decía el doctor, allí hay 
campesinos que son los que están en esas juntas, y desde luego ellos quieren 
que se erradique pero los otros delincuentes no los dejan, y entonces ahí es donde 
debemos estar nosotros y por eso es que estamos llegando allá con toda la calidad 
y ahora les comento cuál es el plan que se tiene para contrarrestar esto. In, zonas 
de actuación del crimen organizado, allá es donde a esas es donde nosotros 
tenemos que llegar y estamos llegando y otras zonas, ahí en Tumaco hay muchas 
zonas donde no se está erradicando porque hay un acuerdo de sustitución de 
cultivos y donde se van a dar de acuerdo a ese programa.  Las modalidades que 
utilizamos para erradicar, nosotros utilizamos grupos móviles de erradicación, 
civiles que son contratados para erradicar.  Erradicación nosotros mismos 
erradicando; soldados y policías, a veces dicen que los policías no estaban 
identificados pero es que hay que estar allá para ver que tiene que ponerse el 
policía para poder erradicar, tiene que ponerse chalecos antibalas, hay que 
ponerse casco, y a veces se tapan el uniforme, pero allí están nuestros policías 
perfectamente identificados por la zona, quien está, quien es el Comandante, todo 
está debidamente identificado, y también desde luego con aspersión terrestre, 
también se usa esta modalidad para los temas de erradicación en esos lugares, y 
como operamos, nosotros operamos a través de centros estratégicos 
operacionales y uno de esos es Tumaco, hay cuatro más que se están 
implementando en el marco de toda la estrategia de lucha contra el narcotráfico 
en Colombia.   
 
Ahora, ya vamos a los hechos acaecidos del cinco de octubre, lo primero es 
lamentar la pérdida de vidas, para nosotros como policías que todos los días 
preservamos la vida en el país, es doloroso una vida que se pierde y eso lo 
lamentamos profundamente y allí hay un panorama en ese lugar criminal y de 
antecedentes que algunos los comentó aquí el doctor Oviedo de lo que ha pasado 
en este territorio donde estamos erradicando, cuando uno analiza lo que ha 
pasado y voy rápidamente allí, la fuerza pública ha sido atacada en 13 ocasiones 
como consecuencia, hemos tenido un policía asesinado, 12 policías heridos, un 
soldado asesinado, un soldado herido, 3 erradicadores heridos por artefacto 
explosivo o mina antipersona, 11 policías que fueron secuestrados, pero primero 
lo secuestraron 54 y luego con una intervención que hicimos del ESMAD, en el 
uso legítimo de la fuerza, es que hay veces se malinterpreta, es el uso legítimo de 
la fuerza, y desde luego que nosotros tenemos unos protocolos claros y en el 
marco del uso legítimo de la fuerza, nosotros también tenemos limitantes, y si hay 
alguien que se sale de esas limitantes desde luego que responden, pero tenemos 
claro el respeto de los derechos humanos, el uso legítimo de la fuerza en el marco 
de todo lo que eso tiene inmerso en sus características.  Esos once policías 
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secuestrados, allá no hubo un solo disparo, y fueron 54 policías secuestrados, 
como lo que pasó ahora en Risaralda, estaban los policías custodiando una 
caravana y los secuestraron, esta es la hora que no nos han devuelto unas armas 
que tienen allá porque nuestros policías entienden cuál es el concepto del uso 
legítimo de la fuerza, allí se hurtaron ocho fusiles y una pistola que todavía lo 
tienen en Tumaco, se han ubicado y destruido en la zona 9 minas antipersona, 
cinco artefactos explosivos improvisados, estos son antecedentes de lo que ha 
pasado en ese lugar en Tumaco concretamente, se han presentado 35 bloqueos 
sobre las vías, incineración de 3 vehículos particulares; cuatro de servicio público, 
uno del Ejercito y 15 enfrentamientos entre manifestantes cocaleros y el ESMAD.  
 
En el desarrollo de toda la erradicación hemos registrado 30 eventos de afectación 
contra la fuerza pública, 19 hechos de mayor gravedad y allí estamos llevando a 
cabo la erradicación entre el Ejército y la Policía Nacional y grupos erradicación 
manual contratados.  El día de los hechos, todos estos hechos fueron antes de 
lo que sucedió, el día anterior a los hechos se presentaron diferentes situaciones 
que fueron atendidas con el diálogo por parte de nuestros uniformados en los 
lugares; el día de los hechos efectivamente también hubo diálogo pero allí se 
presentó una situación hostil donde hubo disparos y artefactos explosivos, como 
lo decía el Representante de las Naciones Unidas, nosotros somos respetuosos 
de la investigación, tanto penal como disciplinaria, tenemos unos hechos 
preliminarmente que hemos recolectado y sobre esos efectivamente está la 
investigación disciplinaria y penal; y allí hubo una acción humanitaria también de 
nuestro Ejército y de la Policía Nacional porque es que no hay que estigmatizar a 
las instituciones; allí nuestro Ejército y la Policía Nacional, el helicóptero que lo 
sacó es un helicóptero contratado por la Policía Nacional que una vez se presentó 
la situación inmediatamente lo mandamos a las zonas a sacar los heridos y allí 
nuestro Ejército Nacional los atendió a los heridos, desde luego y nuestros policías 
también los atendieron y yo tengo las fotos acá de todo lo que sucedió ahí, no las 
pongo para no alargarme donde los están atendiendo también; eso a veces no se 
ve pero hay que también interpretar las realidades de lo que sucede en el terreno.   
 
De allí extractamos si se les prestaron auxilio a 17 personas en el área de 
operaciones, 17 personas y se extrajeron 21 civiles heridos, unos que fueron 
remitidos al Hospital San Andrés de Tumaco y a la ciudad de Pasto atendiendo 
las gravedades que tenían, esa fue la situación que se presentó allí, y nosotros 
que hemos hecho, hemos aportado todo porque somos los más interesados en 
que se aclare y hemos aportado toda la información, como lo dijo aquí la 
Procuraduría y a la Fiscalía General de la Nación toda la información, de hecho 
entregamos 160 armas a la Fiscalía General de la Nación, 50 entregó nuestro 
Ejército Nacional, ese mismo día, al siguiente día fueron entregadas las armas de 
manera transparente, cuatro ametralladoras, nueve pistolas y ciento cuarenta y 
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siete fusiles entregó la Policía Nacional, los policías que estaban allí, allí había 
exactamente porque nosotros funcionamos a través de grupos de erradicación en 
este habían 68 hombre de la dirección de carabineros, 142 de la dirección 
antinarcóticos, 48 del escuadrón móviles antidisturbios, otros que trataron de 
ingresar y casi nos queman el helicóptero, 258 en total de la policía nacional, 493 
soldados y 54 erradicadores contratados, esa es la suma total de lo que había en 
ese grupo de personas que estaban allá, qué se adelantó allí, bueno las acciones 
judiciales donde le hemos aportado todo a la Fiscalía, total apoyo, 10 entrevistas 
en los procesos que adelantan, fotografías; 114 fotografías, 54 videos aportados 
por las personas en el lugar de los hechos, 6 videos suministrados por medios de 
comunicación, nosotros desplazamos unidades de justicia penal militar y también 
llevaron a cabo actos urgentes que todo ha sido entregado a la Fiscalía General 
de la Nación, desde el punto de vista disciplinario también inicialmente nosotros 
asumimos la investigación disciplinaria y le entregamos a la Procuraduría General 
de la Nación todo el acervo probatorio, videos, entrevistas, fotografías todo de lo 
que ya habíamos hecho nosotros que inclusive se hizo porque allá llegó el doctor 
Oviedo y un equipo de la Procuraduría donde todo se les entregó de manera 
transparente y desde luego que a prevención la Policía Nacional tomó la decisión 
que ya el doctor comunicó, decisión provisional de suspensión; eso en el marco 
de esta investigación y le hemos ido aportando todo lo que la Fiscalía y la 
Procuraduría va necesitando o requiera para que se lleve a cabo con total 
transparencia esta investigación.   
 
Qué se está haciendo ahora.  Se va a implementar la campaña Atlas, o ya se 
implementó con un componente operacional entre la Policía y el ejército, pero aquí 
lo decía muy bien, hay que llegar con seguridad y desde luego que ahí viene el 
otro componente que estamos trabajando articuladamente con la doctora Paula 
integrando el componente social con el componente de fuerza pública, eso ya está 
claro y está definido qué es lo que vamos a hacer de manera integral, pero 
tenemos que llegar allá, porque efectivamente los campesinos que quieren que la 
erradiquen, quieren que la erradiquen, pero los bandidos estos que están allá pues 
no quieren, ellos quieren seguir con los cultivos ilícitos y ahí es donde tenemos 
que estar precisamente el plan, es un plan fuerte de control territorial de todo ese 
sector y eso está debidamente previsto.   
 
Desde el punto de vista de la Policía Nacional en seis componentes muy rápidos, 
seguridad ciudadana, lo que hicimos allá no es que yo cambie todos los policías 
allá porque son corruptos, es un cambio del Comandante para oxigenar e incluir 
otro personal con unos programas especiales que estamos haciendo allá, 
estamos trabajando con las comunidades, generando mayor confianza de la 
ciudadanía y estamos llegando, miren allá donde estuvimos erradicando en la 
vereda El Tandil y otra cerca, ahí ya hicimos todo un programa con los niños entre 
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el Ejército y la Policía Nacional en La Balsa, allá estamos trabajando con las 
comunidades, luego es un trabajo de acercamiento y de control territorial real, 
como lo decía la doctora algo sostenible que eso es lo que está programado en el 
plan que ha dispuesto el Gobierno Nacional y tenemos la operación “Perseo” que 
es seis burbujas con focos específicos contra todas esas estructuras criminales 
que hay allá, ya está dando los resultados, el control territorial y efectivamente 
podemos tener personas allá que se apartan de valores y principios y otra de las 
líneas es integridad y transparencia tenemos un equipo de poli grafistas y de 
control interno y de asuntos internos allá trabajando de manera permanente 
porque eso no lo vamos a tolerar y en ese sentido la Policía Nacional en su política 
de transparencia es contundente, ahí no vamos a tolerar lo más mínimo y 
efectivamente hemos tomado decisiones, allá en Tumaco hemos tomado 
decisiones, aquí yo tengo tres destituidos, siete suspendidos, tres capturados, 15 
investigaciones vigentes, efectivamente, pero no es que todos los policías allá 
estén de pronto vinculados en eso, no, los resultados se están dando y con 
contundencia y con total efectividad y en el marco de esa integridad y esa 
transparencia tenemos todo un trabajo de fortalecimiento de veedores, 
ciudadanos, control disciplinario, capacitación del personal en temas de derechos 
humanos, en fin, los avances en los hechos contra líderes sociales los estamos 
dando, miren tenemos el cuerpo élite y el cuerpo elite interactúa con todos los 
organismos de derechos humanos que hay allá y en diferentes sectores es un 
cuerpo que tiene dos aspectos; prevención, están actuando a prevención, 
interactuando con todas las asociaciones, mirando quien tiene una amenaza, 
quien tiene una situación para atenderlos y también en la parte investigativa con 
contundencia, allá casi todos los líderes que han sido afectados se han capturado 
a los responsables, ahí hay un trabajo con la Fiscalía General de la Nación 
contundente, la Fiscalía General de la Nacional tienen un trabajo concreto, 
focalizado y de investigación con seguimiento, le hace seguimiento el Fiscal y lo 
hace el suscrito, de ese cuerpo elite.  
 
Quisiera seguir, pero yo creo que el tiempo está un poco limitado, pero decirles 
que hay un compromiso total del Gobierno Nacional de articular esas capacidades 
y darles una solución real a las problemáticas de Tumaco y desde luego que desde 
la fuerza pública total compromiso para que eso se dé así en el tiempo.  Muchas 
gracias señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
A usted, General y por el uso de su tiempo, es que a las dos de la tarde abren 
plenaria y no podemos tener la sesión sesionando conjuntamente con la plenaria.  
 
Tiene el uso de la palabra el doctor Carlos Negret.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CARLOS ALFONSO NEGRET 
MOSQUERA. 
Muchas gracias, doctor Efraín.   
 
Un saludo especial a los Honorables Representantes y a las demás 
personalidades que están aquí.  
 
Que hicimos nosotros el 5 de octubre, estaba encargado el doctor Calero, yo me 
encontraba en la ciudad de Washington y le pedí que al día siguiente después de 
tener conocimiento asistieran a Tumaco, estuvimos en Tumaco el día 6, ese 
mismo día hablamos con la comunidad y habitantes de la vereda El Vallenato, al 
día siguiente como todos lo saben, el Tandil queda retirado de Tumaco, estuvo la 
comisión de la defensoría y ahí se charló con la comunidad y lo único importante 
de esa visita es que para la defensoría del pueblo nunca hubo uso de tatucos, 
razón por la cual nos devolvimos al otro día, el 08 de octubre se hizo un 
comunicado solicitando un esclarecimiento de los hechos, hicimos ese 
comunicado público y además decíamos que presuntamente la Fuerza Pública y 
la Policía Nacional era la presunta responsable, el señor Fiscal nos ha dicho y sé 
que lo va a lograr y nos va a decir técnicamente y forensemente quien tiene la 
razón desde el 10 de octubre, como ustedes lo saben no nos hemos ido de 
Tumaco, seguimos en Tumaco a través de la Casa de Derechos, igual que en 
alguna época se creó la regional Urabá, la regional Barrancabermeja, la regional 
Ocaña, hemos creado la regional Tumaco para atender desde Tumaco la 
problemática y no desde la ciudad de Pasto, de ahí no nos hemos salido, la gran 
preocupación que hoy tenemos como Defensoría del Pueblo cual es, hay un 
problema latente entre los miembros de los consejos comunitarios del Alto Mira y 
frontera con los colonos que han sido desplazados de Putumayo y del Caquetá, 
doctor Alirio, doctora Ángela, ese será el siguiente problema, ese será el siguiente 
conflicto que vamos a tener y también se van a ir a las manos y el Estado tiene 
que trabajar para que eso no ocurre, ya sea que los colonos desocupen las tierras 
de los consejos comunitarios y habrá que hacer un programa choque como se 
hizo en alguna época en la Sierra Nevada cuando se le compró a los colonos las 
mejores.    
 
Nosotros le hemos hecho un llamado a las FARC y al gobierno mi doctor Hoyos 
porque en La Habana firmamos el gobierno y las FARC, pero el gobierno y las 
FARC firmó a espaldas de la sociedad, cuando digo sociedad es que nunca fueron 
a Tumaco, nunca fueron a Balboa, Cauca, nunca fueron a Argelia, nunca fueron 
a Tibú, nunca fueron al Tarra, nunca les dijeron como íbamos a erradicar, como 
íbamos a sustituir, razón por la cual se nos está presentando este problema, y se 
nos va a seguir presentando en el retorno en Guaviare, en el Tarra en Tibú en los 
diez municipios que habla el informe que trae a colación el Senador se nos va a 
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seguir presentando y tenemos que trabajar entre todos como Estado para que eso 
no ocurra, pero también yo le pido al Gobierno Nacional que en el acuerdo de La 
Habana hay un sistema de alertas tempranas que funciona, tan funciona que la 
doctora Ángela lo trae a colación, nota de seguimiento 015 del 16 del 08 de 
noviembre del 16, diciendo que iba a pasar, informe de riesgo número 14 del 17, 
emitido el 06 de abril, diciendo que iba a ocurrir e informe de riesgo 043 del 08 de 
octubre donde le pedimos a la unidad nacional de protección que no solamente le 
diera protección al Presidente a los vicepresidente, sino a los vocales y se murió 
José Jair Cortés.  
 
La responsabilidad de la Defensoría del Pueblo, no es si hay recursos o no hay 
recursos, yo debo hacer mis advertencias como Defensor del Pueblo y por eso lo 
hago, como decía Alirio, puede ser que esas medidas, igual lo maten con el carro 
blindado o con el chaleco antibalas, pero como defensoría tengo que hacer la 
advertencia y en lo que tiene que ver con el sistema de alertas tempranas que nos 
va a permitir y quiero agradecerle a la Policía Nacional que ante un informe de 
eminencia de riesgo emitido para Buenaventura el Estado se trasladó a evitar los 
problemas que la Defensoría del Pueblo está viendo en Buenaventura y debe 
funcionar, y Héctor Olimpo, doctora Paula, díganle al Ministro del Interior y al 
Vicepresidente que nosotros queremos una alerta temprana autónoma porque 
dice eso el acuerdo de La Habana, si van a cercenar las alertas tempranas 
demandaremos en la Corte Constitucional y haremos la denuncia nacional e 
internacional, pero también en el acuerdo habla de la reacción rápida del Estado, 
no conocemos a la fecha, cuál sea el mecanismo que sea la contraparte de la 
alerta temprana porque en el acuerdo de La Habana habla de reacción rápida y 
queremos una reacción rápida, General Nieto como la de Buenaventura, si el 
Estado funciona como funcionó en Buenaventura en los últimos ocho días no 
vamos a tener más asesinatos de líderes sociales, pero también es pertinente 
decir que los asesinatos en Tumaco son solo 163 para este año, 164 con la líder 
Luz Jenny Montaño Arboleda asesinada el fin de semana, entonces a las alertas 
tempranas es un mecanismo que no lo copian en otros países; por qué en 
Colombia queremos cercenar, por qué en Colombia queremos que no funcione, si 
ese fue uno de los puntos por los cuales se logró el acuerdo con el ELN; por qué 
lo pidió las FARC, porque era un mecanismo que a ellos en su momento cuando 
no estaban en democracia los perseguía y porque sabían que eran un mecanismo 
cierto porque no hay institución en el Gobierno Nacional en el Estado tan fuerte 
en las regiones como es la defensoría y como quedó el acuerdo, el acuerdo es 
para cumplirlo y los acuerdos los firma el Estado con una organización como las 
FARC es para cumplirlo y estaremos pendientes de que el acuerdo se cumpla.   
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En el informe de líderes sociales que emitimos en Mates de la mano de Codes, le 
contamos al país que en los últimos 15 meses habían 156 homicidios de líderes 
sociales y defensores de derechos humanos, le consta a la doctora Paula Gaviria 
que nos encontramos con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas en Ginebra 
y lo que digo en público, lo digo en privado el país tiene que volver la mirada a los 
defensores de derechos humanos y los líderes sociales porque eso es lo que nos 
permite crecer en este país en la diversidad, razón por la cual si el gobierno no 
hubiera engavetado cuatro meses el informe nuestro no había fallecido Víctor 
Alfonso Castilla en Tumaco, el responsable de traer 117 muchachos disidentes de 
las FARC a la democracia, pero también unos de los líderes de AFROADES, 
Bernardo Cuero no habría sido asesinado en Barranquilla, puede ser que con 
protección a uno lo asesinen, pero el Estado debe dar una respuesta rápida.  Las 
cifras del Gobierno Nacional en lo que tiene que ver con los tipos penales, como 
lo dije en la comisión nacional de garantías de seguridad y ahí estaba mi General 
Nieto han bajado, pero el problema en Colombia hoy no es de cifras, no es si 
tenemos 201 homicidios hoy de líderes y defensores de derechos humanos desde 
el 01 de enero al 16, ayer, no, el problema es lo que se está presentando en 
Tumaco es conflicto social.   
 
Conflicto social es que no tenemos agua, no tenemos luz, no tenemos carretera y 
el Estado no tendrá la plata para reparar a las 8.5 millones de víctimas de 
Colombia, que debemos hacer? Debemos dotar de un buen hospital, de un buen 
colegio, de unas buenas vías y hacer lo que se llama una reparación colectiva 
para las víctimas, no solamente en Tumaco sino todo el andén pacífico.  En 
relación con el andén pacífico, hice dos citaciones de alto gobierno, no fue el alto 
gobierno, y la gran preocupación es, vamos a ir a Rio Sucio en estos días 
aspiremos que si a Buenaventura no fueron si al litoral del San Juan llegó doctora 
pero llegó tarde, a Río Sucio lleguemos temprano porque la comunidad quiere 
escucharnos, la comunidad lo único que pide es el Estado, no se moleste doctora 
Paula, llegó tardecito, por eso yo se lo repito, entonces la gran preocupación de 
nosotros es que tenemos que primero cumplir lo que acordamos.  Segundo, la 
Defensoría tiene un papel que es en la mitad, ni para un lado ni para el otro, razón 
por la cual hoy hago un llamado al Congreso de la República, para que los 
acuerdos como el del sistema de alertas tempranas se cumpla, nos quedan 15 
días, no sé cuál es la demora de expedir el decreto, ya no nos falta sino que nos 
digan si va a ver plata o no hay plata y resulta que la paz funcione necesitamos 
los recursos porque con las 202 personas que tenemos hoy en territorio no 
alcanzamos a cumplir con toda la conflictividad que tenemos.   
 
Es importante también contarles que el fin de semana murió en Briceño, una zona 
donde tenemos un programa de erradicación de las minas, don Ramón Alcides 
García, líder social y comunitario en Briceño, y también fue asesinado hace pocos 
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días, Aulio Isarama, forastero, el Gobernador del resguardo Catrú, eso no puede 
pasar y no puede volver a pasar y le hemos dicho al ELN, que se secuestrando, 
extorsionando y asesinando no va a poder haber paz, yo también trato de resumir 
lo que más pueda, doctor Efraín, y muchas gracias.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias a usted, Defensor del Pueblo, doctor Carlos Negret.   
 
Un minuto para concluir el debate, doctor Alirio y se levanta esta sesión 
culminando el debate de control político y con anuncios y se cita para el día de 
mañana, proyectos de ley.  Doctor Alirio sus conclusiones.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALIRIO URIBE MUÑOZ. 
Presidente no voy a hacer conclusiones porque realmente faltan dos minutos para 
las 2 y ya tenemos la plenaria, simplemente quisiera agradecer a quienes 
convocamos este debate, a toda la comisión a todas las autoridades que fueron 
citadas, a los invitados especiales a Naciones Unidas, nosotros lo que esperamos 
es que avancen las investigaciones, tanto en la Procuraduría como en la Fiscalía 
sobre los hechos concretos del 5 de octubre, del 8 de octubre e igualmente 
esperamos que el país tenga conciencia de que los campesinos, los afros, los 
indígenas si quieren una sustitución de cultivos concertada, no quieren 
erradicación forzada y violenta que esta matriz de erradicación forzada y violenta 
no siga siendo una nueva matriz de violación de derechos humanos que no hayan 
más masacres, que se aclaren todos los asesinatos de los líderes sociales, creo 
que ha sido una muy buena audiencia, se han dicho las cosas abiertamente de 
frente, podemos sacar algunas conclusiones que no lo voy a hacer en este 
momento por razones de tiempo.  Decirle al doctor Negret que los consejos 
comunitarios y los colonos de Tumaco, si hablan, si conversan y si quieren hacer 
arreglos y a pesar de que han convivido en el mismo territorio han generado 
mesas, están dialogando y que entre ellos nunca se han matado.   Muchas 
gracias a todos, gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ. 
Abierto el registro puedo, en especial a la doctora Paula, hay un proyecto de la 
Universidad de Nariño, que yo conozco, que tiene maquetas, que tienen toda la 
proyección financiera y de cobertura, entonces no se sigan inventando cosas 
desde Bogotá, díganle a la Ministra de Educación que no tiene ese liderazgo, que 
no conoce esta país que aplique y que haga esa tarea, tiene la maqueta y tienen 
toda la disponibilidad para crear oportunidades concretas, con una de las mejores 
universidades estatales de este país, que es la universidad de Nariño, y también 
al General Nieto y también al delegado de la Procuraduría, les oí decir a ustedes 
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que en el territorio quieren erradicación, no quieren erradicación, quieren 
sustitución, y si usted se pregunta Procurador que ha pasado al otro lado de 
Ecuador, quizás valga la pena conocer los desarrollos y logros de una persona 
como Correa que logró invertir casi el 50% de su presupuesto en educación, esa 
es la diferencia con Ecuador, esa es la diferencia con Ecuador, y nosotros.  
Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias, doctora Robledo. 
 
Señor secretario por favor anuncie proyectos y queda convocada la comisión para 
el día de mañana a las diez de la mañana. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Si señor Presidente.  
 
Anuncio de proyectos de ley, de conformidad con el artículo 8 del Acto Legislativo 
01 de 2003.  
 
Proyecto de ley No. 122 de 2017 Cámara- No. 179 de 2016 Senado. 
Proyecto de ley No. 323 de 2017 Cámara- No. 090 de 2016 Senado 
Proyecto de ley No. 140 de 2017 Cámara- No. 173 de 2016 Senado 
Proyecto de ley No. 158 de 2017 Cámara 
Proyecto de ley No. 179 de 2017 Cámara- No. 212 de 2017 Senado 
 
Señor Presidente, han sido anunciados los proyectos de ley para la próxima 
sesión donde se sometan a discusión y votación este tipo de iniciativas 
legislativas.   
 
Presidente siendo las 2:02 de la tarde se levanta la sesión y por instrucciones 
suyas se convoca para mañana 10 de la mañana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
H. Cámara de Representantes-Comisión Segunda 

Acta No. 14 del 14 de noviembre de 2017 
Elaboró: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo 
Página 70 de 178 

 

 
ADJUNTOS:  
 
ORDEN DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 
PROPOSICIÓN No. 25 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2017 
 
RESPUESTAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
RESPUESTAS DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ  
 
RESPUESTAS ALTA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA EL CONFLICTO 
 
RESPUESTAS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 
RESPUESTAS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
RESPUESTAS DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
 
RESPUESTAS MINISTERIO DE JUSTICIA (Competencia Dirección Policía) 
 
RESPUESTAS CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS.  
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ORDEN DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
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PROPOSICIÓN No. 25 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2017 
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RESPUESTAS MINISTERIO DEL INTERIOR 
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RESPUESTAS ALTO COMISIONADO DE PAZ. 
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RESPUESTAS ALTO CONSEJERO PRESIDENCIAL PARA EL 
POSTCONFLICTO. 
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RESPUESTAS MINISTERIO DE DEFENSA. 
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RESPUESTAS PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
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RESPUESTAS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
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